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Tan grave, tan trascendental, tansignificalivaha 
parecido al público entero de Madrid la medida de 
la denuncia del manifiesto publicado por el comité 
moderado, de El Diario Español y de la  Epoca de 
antes de ayer, que nada menos im aginaba lodo el 
mundo sino que habia dado lugar á unacrisis minis­
terial cuyo desenlace, según la opinión de muchos, 
habría de ser la forzosa é inmediata retirada del ga­
binete Itoncali, en el día mismo en que aparecía su 
nombramiento en la Gaceta oficial.

Nacía m uy naturalm ente esta opinión de la no­
ticia bien pronto divulgada ayer m añana, de que 
los ministros actuales estaban en la mas completa 
ignorancia vie lo que en la noche anterior habia 
ocurrido en punto á  las denuncias mencionadas. 
Nosotros, que á la hora presente sabemos, como lo 
sabe todo Madrid, la historia completa del negocio, 
creemos m uy probable que el gabinete ignorase 
efectivamente Jo que habia pasado, y si su conduc­
ta  posterior nos probase que habia sabido volver 
por su dignidad constilucional ultrajada, en el me­
ro hecho de haberse tomado una medida tan gra­
ve y tan significativa sin su conocimiento y sin su 
anuencia, cuando ya estaba en la posesión del po­
der, no tendríamos inconveniente en re tirar las ju s­
tas aunque hipotéticas acusaciones que ya ayer, y 
en los momentos on que ocurrían los sucesos é iba 
llegando su noticia por nuestra redacción, le díi'i- 
giamos.

Pero según todas las apariencias ni se han adop­
tado, ni van á adoptarse medidas que deban mo­
vernos á  variar de juicio sobre el particular; antes 
bien, los hechos conocidos de público deben por el 
contrario inclinarnos á perm anecer en la misma ac­
titud é insistir en nuestros cargos al gabinete.

En efecto, la cuestión, tal como respetos á  que 
no podemos fallar, permiten plantearla, se reduce 
á términos muy sencillos, y por decirlo asi, muy 
prácticos. O el gabinete tenia conocimiento de las 
denuncias y las autorizaba, ó ignoraba, en efecto, 
lo ocurrido. En el prim er caso , claro es que 
su responsabilidad estaba y está inmediatamente 
comprometida en el asunto. En el segundo, si 
el gobernador de la provincia por autoridad pro­
pia y  resolviendo una cuestión política que ha­
bia de dar la medida de la significación del gabi­
nete, se hubiese arrogado la facultad de decidir por 
sí mismo tan delicado negocio , el deber del minis­
terio, deber á que le obligaba á mas de su propia 
dignidad la índole de las instituciones, en virtud de 
las quales está al frente de la adm inistración, era 
asimismo claro y determinado ; ó exhoneraral go­
bernador que invadió con notable y no visto escán­
dalo su  terreno usurpando atribuciones que no po­
dían corresponderle en ningún caso, ú abandonar el 
puesto si al proponer á S. M. la separación de! go­
bernador delincuente, S. M. no tenia por conve­
niente prestar á  ello su consentimiento.

Porque no cabe en efecto una situación nas ridi­
culamente débil é insignificante que la de un gabi­
nete constitucional con cuyo concurso no se cuenta 
para un acto importante de. esos que im prim en , ca­
rác ter y  que tienen íntima relación con el sistema 
de gobernación general; y si eso sucede en los mo­
mentos mismos en que ese gabinete enlm  en el po­
der, cuando debe suponérsele en la plenitud de sus 
fuerzas, motivos hay para  creer que ni tiene volun­
tad ni pensamiento propios, sino que por el contra­
rio es el instrumento de voluntades y de pensamien­
tos, que constitucionalmente no pueden buscarse 
fuera del ministerio.

Véase por qué es imposible dejar de juzgar en 
este asunto con mucha severidad al gabinete, y 
por qué serán completamente justas y legítimas las 
acusaciones que ya apuntábamos én nuestro iiúme.- 
ro de ayer contra su conducta en este asunto./ si 
en un plazo muy corlo, en lodo el dia de hoy, no 
viene una de las dos resoluciones que cabe adoptar, 
á conjurarlas y  á destruirlas.
, Pero si, como todo lo hace presumir, confirmado 
el hecho de haberse entablado, las denuncias sin' el 
conocimiento y la autorización ministeriales, el ga­
binete tomase sobre sí la responsabilidad de la me­
dida, ^habría quien pusiese en duda la eficacia y la 
aplicación de las consideraciones que quedan espues- 
tas"?' Seguramente qué no, y seguramente que por 
él hecho mismo el gabinete quedaría juzgado, y lo 
que es m as, legítimamente condenado por la opinión 
pública.

Nada de esto se opone á que, si, entrase en las 
m iras del nuevo gobierno, las denuncias entabladas 
se llevasen adelante. Una vez recuperada del golpe 
recibido , una vez restaurada su fuerza y su honor 
comprometidos, en buen hora podría seguir la hue­
lla de cieno trazada con torpe planta por su prede­
cesor. No le seria él juicio público mas favorable 
en este caso; pero á lo menos seria forzoso hacerle 
la justicia d e  reconocer que habia sabido volver 
por su dignidad ultrajada eá lo que tiene un gabi­
nete de puramente personal.

Muy pronto han de cesar estas dudas para nos­
otros y para lodos; el dia de hoy ha de resolverlas 
y  de completar los pormenores positivos que ya te­
nemos acerca de esta historia de las historias de las 
denuncias. E ntre tanto, riámonos det espectro vi­
viente de aquel ya antiguo y funesto ministerio, 
promovedor primitivo de estos contratiempos, que 
no ha de perseguirnos tanto, por mucha que sea su 
tenacidad, como perseguirá su memoria el desden 
y la reprobación de todos los hombres que á justo 
título pueden preciarse de honrados.

— --------- BB— —■
Grave, gravísimo es el estado de la  cuestión po­

lítica; las nubes de cada vez mas negras que enca­
potan el horizonte, anuncian indudablemente la  in­
minencia de la tempestad. Habida consideración 
á la diferencia de épocas y tiempos, la crisis que 
al presente atravesam os es uua de las mus di­
fíciles á que nos ha tocado asistir en el dilatado 
período de nuestras modernas revoluciones. La im­
prudencia de unos, el delirio de otros y la maligni­
dad de muchos, provoca dificultades y conflictos, 
de los cuales, cualesquiera que sea su definitivo 
resultado, los intei eses del pais saldrán profumla- 
monte heridos. Pero la gravedad de la  cuestión po­
lítica y  el carácter de sus escabrosas complicacio­
nes, no nos impedirá ocuparnos de otra cuestión de 
inmensa trascendencia, de una cuestión cuyo fatal 
desenlace m archa á encontrarnos con pasos de gi­
gante, de una cuestión cuyos tortuosos pliegues, si 
han podido ocultarse hasta ahora .á  favor de esfuer­
zos increíbles y  de una engañosa trasparencia, se 
ven forzados á presentarse desnudos con su terrible 
desnudez ante los ojos de un público conmovido y 
atónito. Hablamos de la cuestión de Hacienda.

En vano la prensa de la  oposición ha indicado 
lealmente al gobierno los formidables peligros de 
que estaba erizado el camino que recorría; en vano, 
llena de buena fé y de [latriotismo, daba la voz de 
alarm a á  cada una de esas medidas destinadas á 
precipitar los acontecimientos que se están reali­
zando; el gabinete del 14 de enero, ó por mejor su

personificación omnipotente, desoía, trastornado 
por el vértigo de la adulación ódel delirio, los salu­
dables consejos qué Con mas ó menos severidad se 
ledirigian.

■ Despiie.s de las coraprometidás situaciones indis­
pensablemente originadas por las vicisitudes de la 
gueiTa'civií, y dé los contratiempos ocasionados por 
nuestras ya olvidadas discordias intestinas, no se 
citará un  solo momento en que la Hacienda se haya 
visto amenazada de recibir mas desastrosos golpes 
fpio al pi'esente. Y es tanto mas culpable el hombre 
que á tan deplorable estado la ha reducido, es su 
responsabilidad tanto mas tremenda, cuantO'que no 
c'ncáníFÓ ningún .género de obstáciilo, p i ta  llevar 
sus plane.s adelante; .cuanto que. para dar una idea 
de lo que la incapacidad esteriliza, quisa sin duda 
la Providencia colocar al S r . Bravo.Murillo en las 
mas favorables, condiciones. Dictador supremo en 
la política y en la. Hacienda; rompiéndo el freno, de 
la Conslilucion y de las leyes; disponiendo á m an­
salva, por medio de recargos en las contribuciones 
directas, de las fortunas particulares; imponiendo 
anualmente una gabela de 52 millones de reales á 
las clases que cobran del Tesoro; privándolos, en 
premio dé servicios.presladps y de sagrados derechos 
adípiiridos, de los créditos que constituiau, tal vez 
su esclusivo patrimonio; elevando hasta un  grado 
inconcebible el sistema de los giros y anticipos; uti­
lizando, en una palabra,' todos los recursos y  sal­
vando lodás las b a rre ras , el Sr. Bravo Murillo 
ha sucumbido bajo el pesó de su  nulidad é  impoten­
cia, y por el tem or á  las- oscilaciones del edificio 
:i tanta costa levantado.'' - • • ' '

'El Sr. Bravo Murfllo bá querido a'rreglar la deu­
da, y. solo ha conseguido p re p a ra rla  m uerte del 
crédito, y ló que es peor, las esperanzas de que en 
mucho tiempo resucite; el Sr. Bravo Murillo so pro­
puso organizar el Banco nacional, y sus esfuerzos no 
tuvieron otro resultado que cómunicarle una vida ra­
quítica y mezquina, vida que después de todo quiso 
arrebatarle, porque no encouLro toda la docilidad 
que sil despotismo reclam aba; el Sr. Bravo Murillo 
quiso eñ un momento de vengativo despecho crear 
la caja de depósitos, y  no logró otra cosa que poner 
mas y mas palpable la desconfianza con que ios 
hombres de capital y  de negocios principiaban á 
m irar todo cuanto llevaba el isello de au pi-oodJon 
c ia ; no logró otra cosa que sacar á luz un aborto; 
el Sr. Bravo Murillo invocó la  palabra economías, 
y .ninguno le ha escedido en la prodigalidad y el 
despilfarro; el Sr. Bravo Murillo prometió solem- 
nementé, colocado, por decirlo asi, sus mapos en el 
fuego, que pondría término al sistema de anticipos, 
y  una deuda flotante de 500 millones, proclama á 
ía faz de 'la  nación la sinceridad de sus promesas; 
el Sr. Bravo M.uríflo fundó en un progresivo aumen­
to de las rentas públicas y en la desaparición ó 
(lisminiiclon d e 'c ie r ta s  atenciones, la posibilidad 
del arreglo de la d«uda, y el resultado es que las 
reñías m enguan , que se descuidó por completo su 
m ejo ra , y que, como por m uestra de la disminu­
ción de gastos ofrecida, las clases pasivas gravita­
rán on el año 55 sobre el Tesoro por 12 millones 
mas que el anterior ; en tina palabra, el Sr. Bravo 
idurillo se comprometió á  ser el restaurador ,de la 
Hacienda del Estado, y solo acertó á ser el precur­
sor y autor de una infalible bancarota.

Es necesario que quede bien sentado, y en ello 
tiene su interés el actual gabinete, lo mismo que 
cualquiera otro que pudiera sucederle , que el 
Si’i Bravo Murillo no solo no ha hecho nada en

beneficio del pais y  d e .la  fortuna pública, no solo 
n o , h a  cumplido ninguno de, los altos y  trascen­
dentales ^empeños contraidos á la faz de la na­
ción, sino que ha dejado el Tesoro exhausto, ab ru ­
mado con una deuda inmensa, y mirado con des­
confianza y con recelo po.r parte de los que en las 
calamitosas circunstancias que atravesamos,, pudie­
ran satisfacer sps aprem iantes necesidades. Es ne­
cesario que conste, volvemos á decir, para que ia 
opinión definitivamente se establezca, - y  para que 
por un efecto de esos qnidpro quo que no son raros, 
no cargue sobre otro una responsabilidad que seria 
injusta á tocias luces, que el Sr. Bravo Murillo ha 
hecho imposible en mucho tiempo el arreglo de la 
Hacienda, el cumplimiento exacto de las obligacio­
nes del presupuesto, y  el concurso de elementos 
que, si no los hubiera desnaturalizado y pervertido, 
oonstituirian uu ausiiiar poderoso y fecundo. L1 pais 
no deberá ignorar que • en dos años de dictadura 
financiera y  política, y de una paz sin ejemplo, se 
han consumido los ingresos ordinarios del p resu­
puestó, el pingüe producto de varios recursos pa­
sajeros, el resultado de recargos onerosísimos sobre 
ciertos impuestos, y  por apén ticé 500 mülones que 
en el dia de hoy forman l i  cifra ep que consiste la 
deuda flotante del Tesoi'j. Los partí larios de la ad­
ministración caída, los que han contribuido á la 
grande obra de la tan decáníáda regeneración eco­
nómica, que sálgan á desmentir nuestros asertos; 
que demuestren, si les es posible, la falsedad de 
nuéstros cargos; que opongan sus guarismos á nues­
tros guarism os, sus cuentas á las que desde luego 
estamos dispuestos á formarles. - 

Todo ha sido decepción y aparieucia en el sistema 
de Hacienda que durante dos años ha prevalecido. 
Hasta esos mismos intereses de ladeu 'la , que á p r i ­
m era vista con tanta religiosidad se pagaban, hasta 
esas mismas cantidades que se destinaban á  su g ra ­
dual ostincion, eran el resultado de otra • deuda 
mucho mas urgente y costosa ([ue la que se tra taba  
deserv ir. Hablen sino esos contratos con el Banco 
para e! pago de los’ sem esíres, por medio de 
los cualos nose  realizaba otra cosa que una sustitu­
ción ó novación de obligaciones, con la diferencia de 
que, como siempre acontece, la situacioiule] deudor 
resultaba mas grave y  angustiosa. De esa suerte,la tarea do un  m inistro do H aoionda íninam entí*
fácil y  sencilla. El menos práctico y entendido pue­
de recoger durante u a  tiempo dado abundante cose­
cha de laureles. Gastar hasta donde alcancen los re­
cursos y e! crédito del Estado, abandonando su m a - 
nejo cuando está para  consum arle el naufragio, es 
una cosa que supo hacerse antes de Neker, de Peel, 
y antes también que el Sr. Bravo Murillo hubiera 
aparecido sobre el horizonte financiero; pero estaba 
escrito que en nada habia de ser original y  espon­
táneo, estaba escrito que en su afan de vivir tram pa 
adelante, hasta el modo de dar al traste con la Ha­
cienda del pais, habia de ser para el Sr. Bravo Mu­
rillo objeto de un empréstito.

Por mas que meditamos, nos es casi imposible com­
prender cómo el Sr. Aristizabal, á quien tenemos 
por un funcionario sesudo y circunspecto, ha tenido 
valor para arrostrar los gravísimos conflictos de 
que va á.encontrarse rodeado. El descrédito en que 

I, el anterior gabinete había caído por efecto del mal 
[ estado del Tesoro, y que llegó á sofocarle en sus 

últimos momentos, no debía ser desconocido por el 
actual señor ministro de Hacienda, porque es pú­
blico y patente aun para aquellas personas que menos 
importancia dáii á este género de asuntos. Todo el

mundo sabe que de tal m anera llegaron Ú escasear 
los recursos, que e! jgobierno, á pesar de la decantada 
robustez de su créditoy de esos abundantes capllalés 
que sé disputaban el honorde ingresar en sii.s arcas, 
se ha vistoobligado, pa rahacerfren tea l semcslréqiie 
se acerca, á  satisfacer precipitadamente en acciones 
de caminos el importe de ciertas; obras (hechas por 
supuesto), acciones que después de algunos^ rodeos 
sirvieron, convertidas en metálico, de paliativo á su 
deplorable situación. Cuando ló'á apuros toman un 
carác ter sem ejan te ,' cuando sií intensidad hace pa­
sar á ios gobiernos que se estiman por ese nuevo 
género de horcas candínas, no hay otro recurso que 
descorrer completamente el velo, y anunciar fran­
camente al pais que todavía no ha terminado ia in­
terminable serie de sus inmensos sacrificios.
■ No se nos oculta !ó espuesto y  delicado de este 
paso. Conocemos- lá gran perturbación que pudiera 
oc.isionar en las fortunas. Tainblen sabemos que no 
es Imposible prolongar algunos momentos la agonía; 
pero la hora ha de llegar, y  los estragos que la es- 
plosion produjese serian en este caso incalculables. 
Reciente está  todavía la memoria de los sucesos del 
48; algunas heridas quizás brotarán sangre todavía; 
pues bien, d e ' tal m anera se han ido arreglando y 
disponiendo los negocios, que el sobrevenimíenlo de 
un desastroso pánico no le conSideramos’impósible. 
Y el dia en que los tenedóres d é  billetes asedien azo­
rados lás oficinas del Banco, que el Banco reclame 
sus vencimientós del gobierno, que el gobierno acu­
da á los capitalistas, que los capitalistas se nieguen, 
que el papel se precipite como un torrente asolador 
sobre el mercado, que el dinero se‘ escónda, y  que 
por último, loseslranjeros, apercibidos de nuestros 
confiiclbs, se apresuren á devolvernos los efectos 
que poseen de nuestra deuda y nos aplasten bajo la 
enormidad de su peso, y se paralice el comercio, 
se arruine la industria, la circulaclou se interrum ­
pa y sobrevenga la m uerte,-no han de servirnos, 
para qué la posteridad nos absuelva, las demos­
traciones de tardío arrepentimien(o con que en la 
hora suprema, tratemos de aplacar la  justa irrita ­
ción del destino.

tatm
Ayer ha publicado al fin la Gaceta los ansiados 

decretós de destitución del fuñesto gabinete Bravo 
Miiritlo, y  tambion ha pnblícadf> los rehativos al 
nombramiento de los nuevos ministros, que son efec­
tivamente los mismos que decíamos en nuestro nú­
mero de ayer, con la única diferencia de que el se­
ñor Vahey, y  no el Sr. H u e t , se hace cargo de la 
carlera .de  Gracia y  Justicia.

La composición del nuevo gabinete está ya ofi­
cialmente sometida á la  consideración del pais. Ya 
desde el punto de vista parlam entario y de las dife­
rentes influencias que entre nosotros concurren aho­
ra  á  la elaboración de la política práctica, se puede 
determ inar el grado de acción y de eficacia con que 
cada- una ha contribuido para la formación del 
nuevo gabrnele. Este examen, por mas de un título 
conveniente;'os aítam enle necesario en las circuns- 
iáncias presentes, y  nosotros, si fuerza superior nó 
nos lo impide, no tardaremos en en trar en él con 
toda la decisión , con toda la minuciosidad dé que 
hemos dado ya tantas pruebas en nuestra carrera  
periodística.

Por hoy podemos desde luego an tic ipar. sobre el 
particu lar, una .observación que ya ha  .ociu’rida i  
muchos, y  que es importante, á  saber: que el ele­
mento Salamanca ha obtenido un refuerzo de mucha 
consideración con la entrada del Sr. Vahey, que

F O L L E T ÍN .
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REVISTA MISICAL.Teatro Primera representación de Luisa
Miller, ópera en tres actos de Verdt.— ElSr. Co- 
lletti, la Sra. Cappuani, el Sr. Roppa, los se­
ñores Selva y Echevarría.— Teatro del Circo.
Por ñn, después de una larga ausencia de noveda­

des musicales, se puso el sábado úllimo en escena la 
ópera en tres actos de Verdi, Luisa Miller. Tiempo era 
ya^de que la empresa del teatro Real llamase la a ten­
ción del público de Madrid con alguna nueva partitu­
ra , que sacase del letargo mortal en que por tanto 
tiempo ha estado sumergido al régio coliseo , con no­
table perjuicio de los intereses de la empresa.

Amigos do la justicia y  de la imparcialidad , sus­
penderemos por ahora nuestra opinión acerca del mé­
rito de la partitura, hasta tanto qüe un cierto número 
derepresentaciones afirmen en nuestro ánimo las ideas 
que hemos concebido de ella en su primera audición, 
concretándonos únicamente á ia ejecución y á ia ma­
nera con que ha sido interpretada por los artistas que 
tomaron parte en su desempeño.

Pero como toda crítica de una ópera nueva ha de 
comenzar por una reseña del dram a, á fin de señalar 
si la música se halla ó no en conformidad con ci asun­
to que ha servido de base al compositor, empecemos 
á llenar este primer deber, en tanto quelasrepresen- 
taciones sucesivas de la obra nos dén el competente 
conocimiento de la partitura.

Miller es un antiguo soldado retirado del servicio, 
que eii la primera mitad dcl siglo XVII vivia con s 
hija Luisa en una modesta aldea del Tirol, y á las ¡n 
mediaciones del castillo del conde W alter, que lo Imbi 
taba con su liijo Rodolfo y su sobrina Federica, du­
quesa viuda de OUiciu.

Rodolfo habia conseguido, ocultando su nacimiento 
y su nombre, bajo el supuesto do Carlos, hacerse 
amar apasionadamente de Luisa; pero el conde W a!- 
ler, qué ayudado de. W urm , alcaide del castillo y 
confidente suyo,habia adquirido el condado por medio 
del asesinato de su tio, y  que tenia proyectado el en­
lace de su hijo con su sobrina Federica, irritado con 
los obstáculos que los amores de Rodolfo y do Luisa 
oponían á sus miras ambiciosas, se presenta en casa 
de Miller, insulta á Luisa y provoca á«u  anciano pa­
dre en los momentos solemnes en que Rodolfo, des - 
cubierto su incógnito por la revelación que Wurm aca­
baba de hacer á Miller, despechado ¡por la negativa 
de la mano de su hija, se sinceraba de la rectitud de 
sus intenciones y  juraba ser el esposo de la virtuosa 
Luisa. Miller, ofendido por los ultrajes del conde, jura 
vengarse, por cuyo atontado lo hace prender por sus 
arqueros, juntamente con Luisa. Rodolfo se opone á 
ello espada en mano, y  sabedor del secreto terrible 
de su padre por haber recogido casualmente los últi­
mos suspiros de su moribundo lio, lo amenaza con 
publicarle. Huye aterrado d  conde con la revelación 
de unsecreto que creía ignorado de todo el mundo, d e ­
jando en libertad á Luisa; pero esta no quiere la liber­
tad sin la desu padre; y  'Wurm, que la ama ciegamen­
te, le propone de acuerdo con Walter. la libertad de 
su padre si consiente en firmar un billete en,que pro­
teste del amor de Rodolfo y otro en que se lo jure á 
W urm. Luisa, después de una lucha terrible entro e| 
amor paternal y  el que profesa á Rodolfo, consiente 
al fin por salvar la vida amenazada de su padre on las 
proposiciones de W urm, y á ir al castillo á convencer 
á la duquesa Federica de su amor por W urm, á fin de 
que se cumplan los designios del conde.

Rodolfo, con la carta do Luisa en la mano, apenas 
puede dar crédito á lo que ven sus ojos; duda, lucha, 
hasta que alentado por el conde y despechado por la 
indigna conducta de Luisa, ofrece la mano á su prima 
l ’o ■mi'.'i, y pronar.'í eor ^olemo'' pnm;n su

boda. El conde, al ver realizados sus proyectos, pone 
en libertad á Miller, que con su hija se prepone huir 
para siempre de tan tristes lugares, al tiempo en que 
Rodolfo, desesperado en el momento de verificar s i 
enlace, se presenta e n c a s a d o  Luisa, le enseña el 
billelc, y esta, obligada por su juramento, afirma ser 
verdad áu'contenido; Rodolfo indignado vierte un ve­
neno en una copa de agua, bebe y hace beber de 
ella á Luisa, á quien después anuncia su común d e s ­
tino. En esto instante supremo, Luisa se cree libre de 
su juramento y declara la Verdad. Llora Rodolfo su 
lijereza, y traspasado de dolor la pide perdón, en los 
momentos en que W urm aparece en el umbral de la 
puerta, ó indignado Rodolfo lo alr,jviesa con su es- 
[lada, cayendo los tres á ios pies del conde, que llega 
en aquel hrroroso momento.

Tal es c! asunto que ha servido al poeta Cammara- 
no para su melodrama, y  que Verdi ha puesto en mú­
sica. En nuestra próxima revista entraremos como 
correspondo en el an/Iisis detenido de la partición, li­
mitándonos por ah ira á hacer algunas observacione-^ 
generales sobre el conjunto. En esta partitura Verdi 
lucha por salir del estilo desplegado en sus anteriores 
obras; pero como quiera que este estilo es la espresion 
misma de su talento y do sus coiioeimientos en c! arte 
de escribir, frecuentemente cao en íos escollos que 
pretende evitar. Asi se ve que el arte de tratar las 
voces, arte que parece serle desconocido, por la ma­
nera con que las somete á los mas violentos esfuerzos, 
y que ha dado un golpe funesto al arle del 'canto, se 
reproducen en esta nueva partitura, casi con la inis.ua 
fidelidad quo en sus anlcrioros; (jue las inspiraciones 
son escasas y carecen del conveniente desarrollo, y  po 
consecuencia de variedad, que es el fruto de ios cono 
cimientos en el arlo de la composición; que su insli 
mentación, si bien mas económica en esos efectos vul­
gares que nacen del abuso de la sonoridad de ciertos 
instrumentos, no por eso deja de tropezar en est<)s 
m'umo.í i] 'ÍT los oí cierf*? ¡-ns'qoí d.'! !a i.mr.), a .o  u

pañando ó dialogando la voz con ol'corn'etin de pistón, 
instrumento mas propio, como lo usa Vprdi, de un 
baile de máscaras, que de una ópera séria^

El unisono, que por su misma naturaleza es de un 
proceder fácil y monótono, necesita ser manejad'o con 
mucho tino y solamemente en aquellos casos en que, 
fatigado el oido por,una armonía abundante, quiera 
dársele el reposo conveniente. De este defecto, que 
tanto ha abusado Verdi en sus anteriores eómposi- 
cioues, parece liaberse corregido un poeo'cn la ópera 
de que nos ocupamos. En nuestra próxiiijia revista da­
remos á conocer el justo valor do los. procederes con 
que ha sustituido este pobrisimo recurso, esto es, de 
la armonización de sus coros y piezas concertantes.

Pasemos á la ejecución. Enlre los artistas qnc han 
desempeñado la nueva partitura do Verdi, los que 
mas se han distinguido han sido.el Sr. Collelti y  la se­
ñora Cappuani, el primero on el papel de Miller, y la 
sc’gunda en el de Luisa. El Sr. Collelli dijo ndinirn 
blemenle el ória del primer acto Sac.ra lascelta é d‘ un 
consorte', el público lo aplaudió como realmente m ere­
cía la intcrpref.acion acertada que el distinguido a r­
tista supo darle. En lo restante de la obra el artista 
supo mantenerse á la altura en quo, como cantontc y 
actor, se colocó desde el principio de la ópera. La sc- 
ñorara Cappiiaui estuvo asimi.snto bastante accidada 
en el desempeño de su papel.

El Sr. Roppa, encargado del papo! de Rodolfo, nos 
ha dado una prueba manifiesta do lo inútil que son 
las cualidades naturales con que el cielo quiso dolar­
lo, hablamos de su osceleiite voz, cuando estas no 
están fecundadas por un esUidio sério y  conrieiiz ido 
del arle del canto; verdad es que el S*. Roppa tiene 
que luchar en esta ópera, como en todas las do V er- 
di, con el mal sistema seguido por este compositor en 
ci arle de escribir para I'ds voces, que, como hemos 
dicho en otra ocasión, no solo es Ja muerte del canto, 
sino de los cantantes. Asi, pudimos notar que liácia 
J  fin d ' Ii opérala v z vlhranla do) S '. R'ippa co

m enzabá, '  cansada por tan inauditos esfuerzos, á  
perder algo de su brillo y  claridad. Sin embargo, esto 
no destruye lo que antes llevamos dicho acerca del 
mérito del Sr. Roppa como cantante.

Los Sres. Selva, encargado def papel det conde 
W alter, y  Echevarría del de W urm, estuvieron regu­
lares en el desempeño de sus parles respectivas.

Los coros y la orquesta estuvieron bastante bien. 
No comprendemos la razón que haya podido haber 

para suprimir la última escena de la ópera, cuya su­
presión priva de su verdadero fin al drama, reci­
biendo W urm la muerte por manos de Rodolfo en 
pago de su perfidia, y  el conde viendo espirar á su 
hijo envenenadó á sus pies, en castigo dcl horrendo 
delito que su ambición le habia hecho cometer.

La parle escénica ha dejado mucho que desear, asi 
en los trajes como én 'ías'decoraciónes, en que no hay  
toda la flddid'ad que indica el argumento.

El teatro estuvo pastante concurrido, y  los actores 
f u e r o n  m u y  aplaudidos. Al fin de la ópera efpúblico 
los llamó ú la escena, en donde recibieron una cumpli­
da ovación.

Parece que se preparan para ponerse ,en escena á 
la mayor brevedad ¡l G iu ra m en to , ópera de Merca- 
donte, y  Roberto ü Diabolo, de M eycrbeer; los estu­
dios do la primera do estas óperas están ya muy ade­
lantados; por lo tanto poco tardarenios eu asistir á su 
representación.

Hoy debe darse por prímerá vez en el teatro (h\| 
Circo la zarzuela Uitulada La Ffor daí y  el
entremés Urico, traducido y  arreglado del francés ¿  
nuestra escena, El amor por los balcones, ambas pro- 
ducjiones puestas en música por el Sr. Inzenga. La 
semana ha pasado sin mas novedad que la reproduc­
ción de El valle de Andorra, y  algunas otras obras de 
8u conocido repertorio»

F rancisco dk Asts ,

<1
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El Diario Español, jueves 16 de D ici^ ^ b re de 1852.
compartirá sia duila alguna con el Sr. Llórenle su 
representación en et seno del gabinete, toda vez que 
son bien notorios los estrechos lazos que unen á es - 
tos dos señores con aquel conocido negociante.

Las conexiones del S r, Salamanca con la situa­
ción pasada, son bien notorias para que sea necesario 
entrar á esplicarlas; tampoco hay, por consiguiente, 
necesidad de esplicacion alguna para  que se com­
prenda la índole de las relaciones que habrá , según 
todas las apariencias, de mantener con la situación 
presente.

Según la letra y  el espíritu de las instituciones 
que todavía felizmente nos rigen , es doctrina orto­
doxa que la responsabilidad de todos los actos del 
gobierno, cualesquiera qué sea su naturaleza, cor­
responde al ministro que los suscribe.

Bajo cale punto de vista, son dignos de fijar 
la atención los lérminos en que está redactado el 
decreto cu (iiic se admite la dimisión del señor 
Bravo M urillo, y que publica la Gaceta de ayer. 
El S r. Bertrán de Lis, que lo refrenda, dice de su 
ilustre y malogrado jefe y compañero, que S. M. ha 
quedado altam ente satisfecha de la lealtad, celo é 
inteligencia con que ha desempeñado el Sr. Bravo 
Murillo los cargos que obtenía, asi como de los emi­
nentes y  especiales servicios que ha prestado al tro- 
y  á la nación.

No es estraño que el severo ex-minislro de Es­
tado, espulsado deaquel elevado puesto por el senti­
miento publico, se vengue de tan poderoso enemigo 
contradicíéndole tan  descaradam ente, porque nadie 
ignora que las medianas facultades de 3 . S. no le 
ofrecen medios de hacerlo de una m anera que fuese 
un tanto mas digna. Pero sí lo es que habiendo re­
frendado todos los demas decretos redactados en la 
forma usual y corriente un mismo ministro, el de la 
Guerra, haya querido singularizarse el Sr. Bertrán 
de Lis redactando con tan  inusitada y mas inusitada, 
injustificada y escarnecedora pompa, el relativo á la 
dimisión del presidente del Consejo.

A nuestro modo de ver, et S r. Bravo Murillo no 
debe agradecer una distinción que seguramente es 
interesada, á su antiguo compañero. Lo que ha su­
cedido es sin duda una cosa semejante á lo que se 
cuenta de aquel fátuo subteniente, á quien pregun­
tándole después de la cam paña por un compañero 
de a rm as, contestaba, calificándose modestamente 
á sí mismo de héroe: «Ese murió heroicamen­
te .......... á mi lado.»

LIBERTAD DE IMPRENTA.
Hé aquí las dos comunicaciones que, acerca de 

este importante derecho de los pueblos regidos por 
instituciones representativas, han salido ayer de las 
oficinas del gobierno de provincia:

«Gobierno de la  provincia de Madrid,— Sección 
de ramos especiales.— Negociado 5.®— Habiéndose 
denunciado el artículo primero de la Epoca de este 
dia, y los dos primeros de El Diario Español, tam ­
bién de hoy, lo aviso á V. para su gobierno.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid Í4  de 
diciembre de 1852.— Ventura Díaz.

Señor editor responsable de la Nación. v>
«Gobierno (le la provincia de Madrid,—Con esta 

fecha he multado al editor responsable de la Nación, 
por un artículo titulado uLosas sepulcraUs.» y al de 
las Novedades por el segundo artículo de redacción, 
que ambos respectivamente publican en el número de 
hoy.—Lo que aviso á V. para su gobierno.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 15 de 
diciembre de 1852.

V e n t u r a  D ía z .

Señor editor responsable de El D ia r io  E s p a ñ o l .»

Leemos en la Epoca de anoche:
«Se ha pedido por el fiscal de imprenta la prisión 

de todas las personas que han firmado el manifiesto 
del comité moderado.»

E l mismo periódico se espresa en estos términos 
al hacerse cargo de la  denuncia referida:

«Según los lérminos del decreto del Sr. Bertrán de 
Lis, que viene fijando los derechos y deberes de la 
im prenta, en las hojas sueltas son responsables los 
fínrantes, y  cuando estos no reconocen su firma, el 
impresor donde se ha hecho la publicación.

L a  medida adoptada por el fiscal de imprenta al­
canza, por lo tanto, á sesenta personas de lo mas au­
torizado y  notable que cuenta la España. ¿Es un acto 
solo del fiscal de imprenta ó del gobernador de Ma­
drid, una providencia tomada horas antes de morir 
y e n  su agonía por el ministerio Bravo-Berlran? ¿ó es 
el primer anuncio del ministerio que ha venido á 
reemplazarle?

Hé aqui una cuestión en que se reasumen todas 
las cuestiones hoy pendientes, y cuya respuesta mar­
earla plenamente la situación en que entramos.

La fecha de catorce de diciembre lleva la denuncia, 
y  la misma fecha se ve impresa en los decretos nom­
brando los nuevos consejeros de la corona. A las 
altas horas de la noche juran los nuevos ministros en 
manos de la Reina, y  á las dos de la madrugada lle­
ga la orden del gobernador á las redacciones de to­
dos los periódicos de Madrid.

¿E n el estado que tenia anoche la cuestión 
ministerial, se concibe que el fiscal de Imprenta 
ó el gobernador de Madrid , adoptasen una me­
dida tan capital, sin aguardar siquiera á que el 
nuevo gabinete estuviera constituido ? Es dificil 
creerlo, Pero mas difícil nos es creer todavía, mien­
tras no lo veamos, que el primer acto de D. Alejan­
dro Llórente, ministro de la Gobernación, hombre 
que lo debe lodo al parlamento y  á la prensa, que 
públicamente votó la candidatura del Sr. Martínez 
de la Rosa, que ha sido liberal y  no ha podido dejar 
de serlo por una cartera, que conoce la situación del 
pais y  lo que ella reclama, y  que no es posible con­
ciba la prohibición absurda de que electores se reúnan 
en uso de un derecho que les concede ia le y , ó que 
hombres públicos, que se presentan candidatos ante 
el pais, no dígan qué es lo que piensan sobre las re­
formas proyectadas en la Constitución, y  que son la 
supresión y  la muerte del sistema representativo en 
España, haya sido el que haya dictado esa medida.

¿Pues qué el marqaés de Miraílores tendría ci d e ­
recho de elogiar en un folleto publicado por todo 
Madrid la reforma constitucional, y  el duque de V a­
lencia y el marqués del Duero y tantos otros valien­
tes que han derramado su sangre por el trono de 
Isabel J I ,y  que son ademas senadores del r .i io , hom­
bres políticos toda su vida, no podrían dec r ú la Es­

paña y  á la Europa que condonan con luda energía 
una reforma virtunlmente condenada ya por el tro­
no, al retirar su confianza á los ministros que la con­
cibieron ? Esto seria absurdo.

Ayer quedó firmado el ftianifiesto del partido 
progresista por los senadores y ex-dipulados de es­
tas opiniones, y por la junta central de  elecciones 
nombrada en el Circo.

Tenemos motivos pa ra .áseg u ra r que n o 'h a  sido 
exacta la noticia que circuló en el público, de que 
el señor general Renden había sido invitado para 
form ar parte como ministro de la Guerra del gabi­
nete Bravo Murillo. Semejante invitación, sí le hu­
biera sido dirigida, nos consta que la habría deci­
didamente rechazado.

Por rea! orden de 7 del actual, se han mandado 
distribuir para reparación de templos parroquiales en 
las diócesis y  pueblos de la Península, la cantidad 
de 420,000 rs.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar 
las resoluciones siguientes, que publica el Boletín de 
Gracia y Justicia:

PARTE CIVIL.

Títulos del reino.
En 10 de diciembre. Concediendo real carta de 

sucesión en et título da conde de Fonollar, á D. José 
María Despujol.

Juntas inspectoras de institutos.
En 3 de diciembre. Reeligiendo para los cargos 

de vocales de la junta inspectora del instituto de la 
provincia de Málaga, á D. Rafael Oria y  D. Joaquín 
Maríu Canales, y nombrando ademas, para completar 
la junta, á D. José Rafael Casado.

En 4 do diciembre. Reeligiendo para el cargo de 
vico-presidente de la junta inspectora del instituto de 
Córdoba, al conde de Zamora de Ríofrio, y  para los 
de vocales, á D. José Cerrato y Aguilar y al conde 
de Torres Cabrera; nombrando ademas, para com­
pletar la junta, al conde de Hornachuelos y  al conde 
do Gavia; entendiéndose asimismo que debe eonli- 
riuar en ella, icpresenlando por D. José de Illeseas 
Cárdenas, el conde de Villanueva deCardenas, pairo 
no de la l'undacion agregada á aquel establecimiento.

Procurador.
En 18 de diciembre. Mandando espedir real título 

do procurador del juzgado de Estella, en favor de don 
José Sola y Alegría, en indemnización de otro oficio 
de igual clase, cuya propiedad ha renunciado á favor 
del Estado.

Escribanos.
En 10 de diciembre. Aprobando la espendicion de 

reales cédulas en favor de Bos individuos y para los 
oficios siguientes:

A D. Gregorio MartinezyMarlinez, de propiedad y 
ejercicio de escribanía de Caniles.

A  D. José María Castro, igual para la  de Jaén.
A D. Víctor García Bendito, igual para otra en Va- 

lladolid.
A D. Ramón Martínez Pardillo, do propiedad de 

escrib mia en Cádiz.
A p . Fabian Gutiérrez, de ejercicio de escribanía 

de número del concejo de Quirós.
A. D. Agustín Herenas, igual para la de Luque.
A D. Odón Aslort y  Batlle , Igual para la de 

Gracia.
A D. José Galan Reyes, igual para la de Almoarin,
A D. Luis Pobo Jiménez, igual para la de Purchena.

ex a m e n  d e  la  p r e n s a .
El Heraldo, felicitándose porque ha desapareci­

do con el ministerio Bravo Murillo la horrible pe­
sadilla que ha estado oprimiendo por dos años el 
pecho de la España, pide que ¡se exija la responsa­
bilidad al ministerio exhonerado:

«Ha caldo por fin, dice, el ministerio Bravo Murillo, 
y  un inmenso y unánime grito de júbilo acojerá esta 
noticia en toda la ostensión de la monarquía española. 
Todo el partido liberal en todas sus divisiones, que el 
peligro común ha borrado hoy, se felicita con igual 
entusiasmo; y  si deséntona este cuadro de satisfac­
ción general algún sordo grito de despecho, sepa la 
Europa que procede de los que no sepultaron sus es- 
pezanzas en la derrota del príncipe rebelde, y  nos 
aguardaban ya confiados al pié del precipicio á que 
so nos conducía, para arrebatarnos el trono que he­
mos sostenido y las templadas instituciones que lo 
rodean.

Una Observación basta para demostrar la necesi­
dad de que esta vez se haga la responsabilidad legal 
efectiva: et pasado gabinete ha tenido periódicos que 
con su sanción han publicado las doctrinas mas sub 
versivasdel orden establecido, mas contrarías á la 
santidad de los juramentos que los individuos de ese 
gabinete habían prestado como ministros de la coro­
na y como represen antes de la nación; momentos ha 
habido en que por instantes se ha esperado de ellos 
la subversión violenta de las instituciones vigentes; 
han pasado largos periodos durante los cuales han le­
gislado de real orden en las niíiterias mas graves yen 
las menos urgentes; hemos visto , con escándalo ge­
neral, conceder privilegios y sancionar hechos de que 
no hay antecedentes en la historia de nuestro país; y 
durante estos períodos se han tenido cerradas las Cór- 
tes, y no se ha concedido la mas leve oportunidad á 
los representantes legítimos de la nación, para que si­
quiera pidiesen á los miiiísbros.ia esplicacion de esos 
inesplicables actos; y  durante estos ( eriodos se ha 
ahogado con mano de hierro á la imprenta, se le ha 
impuesto un silencio absoluto, no con esas medidas 
opresoras que ha publicado la Gaceta, no con las per­
secuciones que ha presenciado el público, eso ha sido 
quizás lo menos grave de nuestra situación, sino con 
órdenes verbales do que no se nos ha permitido dar 
cuenta, con circulares que se han llevado de redacción 
en redacción sin dejarnos siquiera lomar copia, con 
multas que se nos imponían en la oscuridad y en et si­
lencio y que no podíamos anunciar so pena de sufrir 
otra mayor.

Callada la tribuna, sujeta violentamente la impren­
ta, se habla arrojado un tupido velo S{tbre los intere­
ses de la nación, y  el mayor de'los crímenes consistía 
en .querer levantar siquiera una punta de ese velo im­
penetrable.

Esta simple consideración, esta imprescindible ne­
cesidad de descubrir para qué se crearon las tinieblas 
en que hemos vivido, porque no se h i  dejado hablar 
á ia nación por sus órganos legítimos, ni aun en el cir­
culo de la moderación mas exajerada, demuestra cuán 
indispensable es que no echemos en olvido lo que pasó 
solamente porque pasó, y que si hay alguna respon­
sabilidad que hacer efectiva, se haga pur las medios 
legales que indican las institucio.nes felizmente vigen­
tes, y se exija á aquellos á quienes la previsión Jegis- 
laliva la ha impuesto.

En asuntos de no tan grave importancia, se puede 
ser latamente indulgente; la compasión, el olvido, la 
generosidad pueden ser senlimicnlos muy dignos de 
pechos españoles, cuyos consejos no se deban des­
oír; pero cuando se trata  de los intereses mas gravas 
de la nación, cuando se trata de ponerla al abrigo de 
tentativas que pueden echar por t ic ra  su orden so­
cial, malograr los esfuerzos de tantos años de abne­
gación y sacrificio y  entregarla de nuevo á todos loS 
horrores de la anarquía, hay un deber austero que 
cumplir, ante el cual deben callar sentimientos de 
otra especie; deber que exije de nosotros un saluda­
ble escarmiento, para que en adelante se sepa á lo 
que se espone el ministerio que creo lícito tomar por 
juguete de sus caprichos ó por cooperador de sus 
miras particulares, los mas altos intereses de la na­
ción.»

La Nación pide también la acusación de! mihlsi- 
lerlo:

«Si, eselama, la vindicta nacional exige que salgan 
á plaza la infracción de las palabras y el desprecio 
de los derechos, el despilfarro de la fortuna pública 
y  el vilipen fio ds los intereses sociales. Si, ia vindic­
ta nacional exige que lodo se diga y que se sepa to 
do, á fin de que no baya en lo venidero mas peligros 
para la libertad y el trono, á fin de que se acabe 
para siempre la dominación de los Ju bnos, y á fin 
de qbe no se repitan en nuestra patria las ignomin'O- 
sps éScenas de los persas,

Es’bfBcISÓ que esas compensaciones de triste re ­
cuerdo, que esos gastos innecesarios y supéríluos, 
que esas concesiones de caminos de hierro sin licua­
ción y á precio alzado», que esa# dictaduras sobre lo 
mas augusto de nuestras p re rc ^ a liv a sq u e  todo, 
todo se presente en su fea y horrible desnudez ante 
el pais, ante el cuerpo electoral; ante los hombres 
morigerados y pacíficos llamados á resolver en los 
comicios los destinos y el porvenir do mieslra Es­
paña.

Es preciso que revestidos de toda la fuerza que 
nos da la ley, de todo el valor que nos dá el p a ­
triotismo, descorramos el velo que hasta aqui ocul­
tó á los que creían jugar impunemente con ia suer­
te de un gran pueblo, á l(^ que en su delirante 
orgullo pensaban que nunca había de llegar {nira ellos 
la hora de la espiacion y de los escarmientos.

Y esta hura por fortuna ha sonado ya.
Et ministerio del 44 de enero ha dejado de ser ; y 

porque ha dejado de se r, se desprendió de nuestros 
iábios la mordaza que nos impedia denunciar y cen- 
surqr^siis actos.

y  porque ha dejado de ser, se nos ha devuelto la 
facultad constitucional de emplazarlo ante el parla- 
meto convocado.

Para allí lo emplazámos; para el Congreso, do.ule 
oirá las mas justas acusaciones; para el Senado, don­
de escuchará la mas imparcial sentencia.

La Epoca hace la siguíeate apreciación de los in­
dividuos que componen el nuevo ministerio, cuya 
publícacioD, aunque no estamos en un todo confor­
mes con ella, nos parece oportuna en los momentos 
presentes:

«El teniente general D. Federico Roneali, es un mi­
litar que ha hecho la guerra en Navarra en favor del 
trono de Isabel JI, en quien se simbolizaba el princi­
pio liberal. Anligúo oficial de la guarcíi.i aunque aun 
es joven, 'h a  llevado siempre á la milicia esa sev e ­
ridad que tan célebre hizo al conde de España. Su 
vida política puede decirse que no comienza hasta 
1840, cuando tas Cortes españolas fueron llamadas 
á decidir la cuestión de regencia una ó trina.

Jefe bajo las órdenes del duque de la Victoria y 
mandando á la sazón un cuerpo de tropas reunido en 
Madrid, aun cuando estaba fuera del Congreso y del 
Senado, lomó una parte activa éiraportanLc en aque­
llos debates, y  contribuyó en parte con su influen­
cia, á que Espartero fuese declarado regente único 
del reino.

Un año después los dos amigos en la milicia habían 
de separarse ante la tumba del general D.cgo León, 
cuya magnífica defensa es la página mas bella de fa 
vida militar y  política del nuevo presidente de! Con­
sejo. Para salvar su vida sacrificó D. Federico Ron- 
cali su amistad con el regente, su posición en cl ejér­
cito, y  se retiró al ostracismo de la política. Da él vi­
nieron á sacarlo los sucesos de 1843.

En los de Cartagena y Alicante lomó la parte acti­
va que simboliza su titulo do conde de Aícoy, y en 
1846 fué llamado á formar parte del gabuie'..e Mirafl )- 
res-Isluriz, sucesor del primer ministerio presidido 
por el duque de Valencia. Todo el mundo rccuorJ.i la 
corla vida de aquel gabinete, que duró un mes, y su 
programa, casi puritano, como se calificab m entonces 
ias opiniones mas liberales en el partido conservador. 
Del ministerio de la Guerra, el conde de Alcoy pasó 
á la capitanía generalde latlabana, donde luéá reem­
plazar al general 0 ‘Donneli, y  á su  vez fué reem pla­
zado por el general Concha, viviendo desde entonces 
un tanto apartado de la política. Como senador del 
reino, su nombre no estaba al lado de la oposición ni 
al del ministei'io Bravo-Bertrán, en cl cual, por dos 
veces, rehusó la cartera de la Guerra . v si nucstias 
noticias son exactas, se había reservado una comple­
ta libertad de acción en la vital y  gravísima cu.slion 
de la reforma constitucional.

Después del conde de Alcoy, la persona mas nota­
ble del nuevo gabinete es el S *. D. Alejandro Lló­
rente. Su nombre, tan conocido, nos evita una biogra­
fía. Hombre de ideas siempre conservadoras, j>cro 
liberales también; escritor de talento, primero en Cá­
diz, luego en Madrid, y  debiendo á la prensa y ú la 
tribuna todo lo que es, orador fácil y  agradable, r e ­
uniendo una gran variedad de estudios y  una estre na 
flexibilidad de ingenio, puritano hasta 1847, asociado
á la distinguida campaña del puritanismo durante las
Cortes de 1845, contrario entonces en gran parle á 
ia reforma de la Constilujion de 1837, apartado un 
tanto de la vida pública desde la caída de! ministerio 
Satamanca, con ia cual perdió su puesto en el parla­
mento, vuelto á él en las elecciones de 1850, mas 
amigo que adversario del gabinete Narvaez en su úl­
timo período, defensor luego de los principales actos 
económicos del gabinete Bravo Murillo en el año de 

.. 1851, designado mas de una vez para miembro de la 
administración calda, en ios últimos tiempos, y espe­
cialmente desde que fué conocido el pcnsamion.o de 
reforma constitucional, et actual ministro de la Go 
bernacion se le vió apartarse visiblemente do ias 
personas de los ministros, y  tenemos algún motivo es­
pecial para afirmar que su papeleta y su voto fué uno 
de los que elevaron al Sr, Ma'rtinez de la Rosa á la 
presidencia dül Congreso, haciéndolo símbolo d é l a  
nueva situación.

Seria una injuria la suposición siquiera de que cl se­
ñor Llórente no será fiel á los compromisos liberales 
y constitucionales de toda su vida y á  lo que debe, él 
mas que nadie, á !a tribuna y á ia prensa. Los desen­
gaños que hemos visto recientem ente, no nos harán 
abrir sobre esto los ojos sino ante la luz de la evi­
dencia.

Del Sr. Vahey puede decirse casi lo mismo que 
hemos dicho del Sr. Llórenle. Su vida política cuenta 
las mismas fases, si bien no se eclipsó durante los 
años de 1848 y 1849. Por el contrario , cl Sr. Vahey 
fué amigo de aquella situación y elevado por ella á la 
vico-presidencia del Congreso en las Corles de 1850. 
Ultimamente figuraba como vico-presidente en la can­
didatura ministerial del Sr. Tejada ; pero e s to , no 
obstante, nos permitimos dudar sobre su adhesión á 
la reforma.

El papel representado por el general Lara en el 
gabinete Bravo Murillo , ha permanecido un misterio 
para los profanos. ¿Admitió la reforma ó la combatió? 
Su nombre dejó de pertenecer al ministerio antes de 
que estos planes de reforipas vieran la luz pública: es 
cuanto podemos decir. Por lo demas , lodo el pasado 
del general Lara va ligado á la historia del sistema 
liberal en nuestra patria.

El conde do Mirasol fue cl primer ministro de la 
Guerra que tuvo el gabinete Rrav’o vlurülo en enero 
de 1851; pero bien pronto sintió que aquella situación 
exigía sacrificios de dignidad, que no estando dispues • 
to á hacer, le movieron á  abandonar á sus colegas. 
Desdo entonces ha permanecido apartado del estadio 
de la política palpitante.

En Hacienda, puesto acaso el mas difícil en la si­
tuación actual del pais y del Tesoro público, que ya 
sabrá ia nación cómo lo deja i;I Sr. Bravo Murillo, 
si Dios no ahoga la voz en nuestra garganta, ó no jse 
suprime de real órden la Epoca, ha entrado el señor 
Aristizabal, hombre esclusivamente de administración 
y director que era de la deuda pública. Poco sabe­
mos de las opiniones políticas del nuevo ministro de 
Hacienda: acaso su nombre ha figurado há tiempo en 
las filas progresistas; pero hoy no creemos que tenga 
estas opiniones.»

La Esperanza, después de anunciar el nom bra­
miento de los nuevos ministros, dice solo que nin­
guno de ellos ha sonado estos días entre los hom­
bres que se han dado á  conocer por anü-reform is-

las. Creemos jjU o el périódicp' absolulisla padece 
una equivocación, pues según dice íii Época é l' sé- 
ñor Llórente, ministro de la Gobernación, votó al 
Sr. Martínez de la Rosa para  la presidencia del 
Congreso.

La España se iíinUa á publicar la lista de los 
nuevos ministros.

El Clamor PiAlic^ inserta únicamente el mani­
fiesto á la nación, que dió la Reina madre en 1836, 
y una esposicion de los farmacéuticos de Va­
lencia.

CORIIEO ESTRANJERO.
FRANCIA.

Los periódicos de Paris son del 12.
El Monitor publica el artículo que inseríamos á 

continuación:
«Inmcdialamenlc después de la proclamación del 

imperio, cl gobierno comunicó al Senado, como era 
su deber, un proyecto de senado-consulto determi­
nando las modificaciones que era necesario introdu­
cir en la Constitución de 14 de enero de 1852, para 
ponerla en armonía con ia nueva organización del po­
der. Este proyecto no afecta á  las bases de la cons­
titución, que no pueden ser modificadas sino por la 
voluntad nacional.

Al mismo tiempo el gobierno ha sometido al Sona­
do cl proyecto de un senado consulto para el resta- 
blecimienlo de la lista civil y  lá reconstitución del pa­
trimonio de la corona. No se ha indicado ninguna su­
ma; este punto debia dejarse enteramente á la alia 
prudencia del Senado. ^

La lista civil no es mas que una pequeña parte de 
las rentas públicas confiadas al jefe det Estado, y  do 
la que se sirve para aliviar el inforlunie, estimular la 
industria, recompensar y estimular las arles. En se­
mejante materia el gobierno de S. M. no podía hacer 
mas que enunciar las condiciones impuestas por el 
reslabiccimiento del imperio. Recordando y aun for­
tificando las garantías de los derechos del Estado so­
bre los bienes puestos ú disposición del soberano, el 
proyecto del senado-consulto vuelve á poner en vigor 
los principios que por espacio de siglos han sido ia 
base de la monarquía francesa, y  que han sancionado 
la ley de 1791, el senado-consulto del 28 floreaí.' 
año XII, asi como las leyes posteriores de 1814 
y 1824.

Estos principios están conformes ;i laS|nouesidadci 
del gobierno monárquico, aun el mas popular. Si no 
puede entrar en el pensamiento del efnperador resta­
b lecerla  monarquía con los elementos envejecidos 
que choc rian hoy con las costumbres de la nación, 
si no olvida que es el pueblo el qu lo ha puesto en el 
trono, cl buen sentido y su lealtad Ic prohíben impo­
nerse la tarea imposible de regir el imperio con con­
diciones que no corresponderían ú los recuerdos ni á 
la dignidad de la Francia.

La dotación tanto mueble como inmueble de la co­
rona será reconstituida. Se compondrá de lo que se 
componía baio la antigua lista civil de la monarquía 
y del imperio, esto es, de las propiedades de la co 
roña, los palacios y los castillos que soii, no tanto las 
residencias del soberano cuanto monumentos históri­
cos, embellecidos por las artes y  consagrados al re ­
creo y á la instrucción del pueblo ; esos museos, esas 
bibliotecas, en donde la Francia reúne por espacio de 
siglos tesoros Inapreciables, objeto do la admiración y 
de la envidia de losestranjeros; esas fábricas de Ser- 
res, dé los Gobeliiios, de Beauvais, que son modelos 
para la industria nacional.

La conservación de estos palacios y de estos teso­
ros, la administración y cuidado de lodos esos esta­
blecimientos acarrearán á la lista civil castos conside­
rables. Hoy ascienden á 7.500,000francos, deque se 
descargará el presupuesto del Estado. El producto de 
las fincas de !a corona no los disminuye sino en parto, 
pues deducidos ios gastos las rentas de estas finca» 
apenas ascienden á tres millones.

El emperador no lo ignora; pero sabe también que 
las verdaderas tradiciones de la monarquía imponen 
esta carga á.ia dignidad ¡inpcrial. El palrimoaio de 
la  c n r n n a  pc  pm {yríui p a r l o  ol p u l r ím o n to  d o  lus a r t a s ;
á SU protector natural, al jefe dcl Estado, es á quien 
corresponde sufrir estas cargas, asi como recoger los 
nobles goces que ellas ofrecen.

No hay necesidad de decir que las fincas adquiri­
das por el emperador, según el antiguo derecho mo­
nárquico, se reúnen al patrimonio de la corona.

El proyecto de senado-consulto dispone también 
que se fijará una viudedad para la emperatriz cuando 
se verifique el matrimonio del emperador, y  que se 
acordará una dotación anual de 1.500,COO francos en 
favor de los principes de la fam lia imperial, cu .va su­
ma se repartirá entre ellos conforme á las decisiones 
de S. M.

Según el senado-consulto de 7 de noviem bre, la 
familia real se compone únicamente de los principes 
que sean colocados por la voluntad del emperador en 
la linca de sucesión. El senado-consulto no establece 
nada con respecto á otros miembros de la familia Bo- 
naparte.

Asi como cl emperador, la familia real no se per­
tenece; pertenece á la Francia; es, pues, necesario 
que la Constitución arregle su posición, sus títulos y 
sus deberes, que por lo demas se reasumen todos en 
el de consagrarse sin reserva á los grandes intereses 
del pais.»

El senado celebró sesión ei 11.
Los periódicos publican el siguiente parte telegrá­

fico de Tolon del 10 de este mes, recibido en aque* 
lia ciudad det cuartel general de Medcah del 6  üel 
mismo:

«La ciudad de Laghonat ha sido lomada por asalto 
antes de ayer; las tropas han escalado la brecha con 
un ímpetu irresistible ú los gritos de \viva el empera­
dor'. El ataque empezó esta mañana, y  al medio dia el 
águila del segundo de zuavos desplegaba sus alas so­
bre ias murallas de la ciudad.

Recibiréis pormenores por el correo del 8, sobre 
este brillante hecho de armas, tan honroso para el ge­
neral Bellicier como para los generales, oficiales y sol­
dados que están á sus órdenes.»

El 11 se celebró consejo de ministros en tas Tu­
nerías, que duró dos horas.

Se asegura que la partida de Abd-el-K ader se ha 
fijado para el 20 de este mes.

ITALIA.
En una correspondencia particular que publica la 

Gaceta de Saboya, se lee lo siguiente:
«La muerte de Vicente, Gioberti, parece que debe 

ser la señal de una división en el clero. En todos los 
comunes del Piamonle y del Genovesado se encuen­
tran curas para celebrar funerales en honor del filóso­
fo. Ahora el obispo de Casal acaba de prohibir á lodos 
sus subordinados rogar por el ilustre difunto, y se te ­
me que el arzobispo de Turin no haga mas critica Ja 
situación poniendo entredicho á divinis á cerca de 
cien sacerdotes que en Turin han asistido al entierro 
de Gioberti.»

ALEMANIA.
Escriben de Berlín que el príncipe Carlos había 

pasado la noche del 7 bastante Ir'anqitila; pero to­
davía no había un cambio notáblé'e'D'el estado dcl
augusto enfermo.

Según anuncia un periódico, la  reina de Ingla­
terra ha espresado al rey de Hannover el deseo de 
que las cruces, m edallas, órdenes é insignias que 
el duque de Wellington había recibido (je los sobe­
ranos, se reuniesen en una colección nacional para 
erigir así un monumento al ilustre general, cuya 
espada ha ejercido tan gran inlluencia en ¡os des­
tinos de Europa. El rey , accediendo á los deseos 
do la soberana de Ing laterra , ha ordenado que se 
envíen al hijo mayor del duque, el bastón de feld­
mariscal dado al duque de Wellington, y  las insig­
nias de gran cruz de la orden de los Güelfos.

; E l . «mbajgdqi.. He Francia .en„ Munich (B a\ihra) 
comunicó el 5 de este mes al gobierno bávaro el 
advenimiento del pi íncipe Luis Napoleón al imperio.

I . t N Ó Ü t e R R A .
Escriben de Lóndres con iecha 10, que el emba­

jador de Francia, la condesa WalewskI y  el conde 
de Malmesbury habían llegada.á  Osborne. E¡ em­
bajador había sido saluda^fo fffwi, 17 cañonazos. El 
con(le W alewski, presentado por el conde de Mal- 
meabury, entregó á lá reina Victoria los despachos 
que lo acreditan como einbajaclor estraordinario y  
ministro plenipotenciario det em perador de los fran­
ceses.

La corla sesión det 10 de la cám ara de los lores 
se invirtió en un ligero debate, sin resultado sobre 
el bilt que debe proponer el gobierno sobre la situa­
ción de los colonos de Irlanda.

Según anuncia el Globe, acaba de darse órden á 
Plymouth para que se proceda con la mayor ra ­
pidez posible al armamento de cuatro navios de 
línea, cuatro vapores y  seis fragatas de prim era 
c lase .

Un despacho telegráfico, de Trieste, que publica 
el Standard, anuncíe que la mala de Calcula del 7 
del mes último había llegado al puerto. La segunda 
división del ejército espedicionario, á  las órdenes 
del general Gffdwin, había salido para Prtím a; de­
bia m archar por tierra á Aba. En la China la in­
surrección ganaba cada vez mas terreno.

SUIZA.
La autoridad legislativa del cantón de Berna, 

adoptó en la  legislatura de la prim avera pasada 
una ley bastante seyera sobre la libertad de im ­
prenta; pero esta ley necesita para su ejecución la 
sanción del consejo federal.

Según escriben de aquella ciudad, él 7 ha adop­
tado el gran consejo d i  Berna, á propuesta del go­
bierno, y  por una mayoría de 99 votos contra 4 Í ,  
ia ley mencionada en su totalidad, sin hacer en ella 
modificación a lguna, la cual se prom ulgará,,Juego 
que reciba la sanción del consejo federal.

RUSIA.
Las noticias recibidas de San Petersburgo son 

del 2  de este mes. Hasta el 28 de noviécobre, el 
número de enfermos del cólera ascendía á 418. 
Aquel dia hubo 30 enfermos nuevos, 22 convale­
cientes y 16 muertos. Quedaban por consiguiente 
430 enfermos.

CORREO DE ESPAÑA.
En et Guadalete leemos lo que sigue acerca del 

ferro-carril de Jerez:
« Ninguna novedad imporlanto ha ocurrido desde 

nuestras últimas noticias del sábado 27 de noviembre. 
Los trabajos del terraplén adelantan con toda la po ­
sible actividad., En breve, llegados los carriles de
que hicimos mención en su dia, marcharán aquellos 
con rapidez.

Todas las obras ejecutadas siguen presentando et 
aspecto de seguridad y fortaleza de que con satisfac­
ción hicimos jus’o aprecio al hablar después de pa­
sados ios fuertes temporales del mes anterior.

A la hora de entrar en prensa nuestro periódico,
recibimos la siguiente nota de la dirección de! ferro­
carril:

«Por real orden del 12 del pasado, que el señor di- 
rc.H r gcncr.al de obras públicas ha comunicado con 
fecha 25 del mismo á la dirección de la empresa, 
S. M. Ia Reina (Q. D. G .),o ida lajunta consultiva de 
caminos, canales y puertos, se ha servido aprobar el 
proyecto de la estación que se ha de edificar en el 
Ejido de osla ciudad; en consecuencia so dispone la 
dirección á su ejecución, con la actividad que esté á 
sus alcances.

Igualmente se ha dignado S. M. concederla auto­
rización al ingeniero segundo del cuerpo de caminos, 
canales y  puertos D. Angel Mayo, para ausitiar los 
trabajos facultativos de la empresa, accediendo á lo 
sdücHado por el señor presidente do la dirección.»

Dicen (le Pontevedra con fejlia del 7:
«Después del terrible temporal de viento y agua 

que hemos sufrido durante lodo el mes do noviembre, 
hemos tenido cinco ó seis dias buenos, pero de un 
frío intenso: hoy cambió de nuevo el viento y ame -  
nazan lluvias. Gon tiempo semejante hemos tenido 
por acá una cosecha muy escasa de maíz y vino, que 
son las que generalmente abundan mas, En medio 
de todo hemos sido afortunados por no haber tenido 
que deplorar tantas desgracias como en otras p irtcs, 
á causa de los vientos y lluvias pasados.»

Las últimas noticias de Estrem adura anuncian 
que están muy animados los mercados do lana. P a ­
rece que en la Serena hay dinero al precio de 80 
á  90 rs ., y  á 70 en tierra de Barros. Los com pra­
dores que se han presentado son hasta ahora de las 
fábricas nacionales. Mucho podría esperarse de este 
ramo de riqueza si se le diese e¡ impulso que m e­
rece.

De Segorbe escriben al Diario Mercantil con fe­
cha del H  la siguiente c a rta , en la  qué hablan del 
mal resultado que ha tenido este año la feria, y  de 
un horroroso asesinato que se ha cometido. Hé aqui 
lo mas interesante de dicha carta:

«Como tenia á V. anunciado en una de ibis anterio­
res, por estos dias se celebra en esta la feria desde 
tiempos muy remotos, y en verdad, b  que este año 
hemos presenciado, no merece el nombre de tal. El 
dia de la Concepción y  siguientes, que son los que 
otros años han sido concurridísimos, en este nada 
mas que por algunas gentes' de íos pueblos inmedia­
tos, y  con poca diferencia, como lo son de ordinario 
los jueves, en que se celebra aqui mercado todas las 
semanas. La falta, podemos casi decir, de la cosecha 
de aceite y vino, el precio sumamente barato á  que 
se venden el hmiz y alubias, que han sido las cose­
chas abundantes, y  lá calma en estraccion y  consumo 
de los granos de las fronteras que dán á  esta parte 
del reino de Aragón, son sin duda alguna las princi­
pales causas, ó mejor diré, la principal causa de ofre­
cer tan poco interés. Por lo demas, hasta el tiempo 
nos favorece, porque hacen dias tan hermosos que no 
son de la e^lacion en que nos encontramos.

En algunos meses hasta hoy, no he tenido por for­
tuna que dar ó V. noticia de asesinatos cometidos por 
este pais, en donde por desgracia son tan frecuentes 
como alevosamente perpetrados. En la madrugada 
de ayer, en una de las calles que desembocan en la 
carretera que conduce á Aragón, y debajo de uno de 
los arcos del acueducto que trae las aguas de que se 
sirve la población, se encontró el cadáver de J. Zas- 
zoso (a) Litbores, machacada atrozmente la cabeza 
con dos piedras no muy gruesas que, tenidas en san­
gre, se hallaban á su lado. El crimen se cree haber­
se efectuado en las altas horas de la noche, y  no sé 
que hasta estos momentos se tenga noticia de los d e ­
lincuentes. El tribunal se constituyó inmediatamente 
en el sitio y  actuó las diligencias que creyó opor­
tunas.»

El Coruñés nos dá cuenta de otro crimen mas 
horroreso todavía quo el que se ha cometido eu 
Segorbe.

El pueblo de Antas, eu la provincia deLugo, aca­
ba de ser el teatro de ua asesinato atroz; parece que 
á las altas horas de la noche invadieron la casa del 
alcalde diez y seis enmascarados, que arrojándose 
sobre este le cosieron á puñaladas, robándole lue­
go: dícese que después exigieron se les entregase el
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rli|)[oiua de (a cruz de Isabel la Católica que disfru­
taba la víctim a, y que haciéndolo menudos pedazos 
!o arrojaron sobre su cadáver. Esto ind ica , dice 
nuestro co lega, una venganza personal que se ha 
íjuerido ocultar con el robo. Como es consiguiente, 
todas las autoridades tomáronlas disposiciones opor­
tunas para el descubrimiento de los m alvados, mas 
nada se ha vuelto á  saber de ellos.

De Villagarcía (Galicia) escriben con fecha del 9 
la siguiente carta sobre el temporal y oId s  asuntos 
de interés:

«Estamos atravesando un período de tempestadei 
como hace muchos años no se ha visto en Galicia. Cer­
ca de un mes la incesante lluvia ha inundado los cam­
pos é impedido en algunos puntos de la montaña la 
recolección de la  cosecha de maíz , mientras en otro* 
en que la vejetacion se adelan ta , nacido el grano en 
un verano sin calor y  recogido con la humedad de la 
estación, se pierde en los graneros. ¡Terrible perspec­
tiva ofrece la primavera del 53! Los que no conocen 
este pais ó ignoran que el maíz y  la^patata, también, 
perdida, son la base de la alimentación de nücstrós 
labradores, y  aquel el único grano cuya esporlacion 
les ofrece algunas ventajas, no saben la ostensión de 
esta pérdida.

Después de algunos dias claros, la atmósfera ha 
vuelto á aparecer cargada: el SO. sopla violenta­
mente, arrastrando gruesos nubarrones que descar­
gan fuertes aguaceros. La tem peratura no se resiente 
mucho de esta desigualdad: el termómetro osciló 
desde el 1. ® de diciembre entre 6 y  12®: solamente 
un dia alcanzó á 15.

A yer sucedieron en la ria algunas desgracias. Du­
rante la noche se cayó un hombre al mar desde una 
lancha, y  sin duda la oscuridad impidió prestarle so­
corro; las olas arrojaron su cuerpo á la playa: era un 
pobre marinero de la Puebla. Pocas horas después se 
fué á pique una lancha cerca de la isla de Cortegada; 
el oportuno socorro de otra lancha consiguió la salva­
ción de dos hombres, habiéndose ahogado tres. Las 
causas de esta desgracia se refieren con variedad: 
unos la atribuyen á un choque contra una peña, y  
otros á  haberse hundido una tabla; si esto es asi, se­
ria de desear mas celo en el examen de las frágiles 
embarcaciones que surcan nuestra ria.

Esta población co’Uinúa en desgracia; después de 
habernos dejado sin administración de correos, y tras­
ladado la aduana á la aldea de Cesurés, en donde los 
empleados nada tienen que hacer, tratan de suprimir 
los serenos y el alumbrado. Si la naturaleza, mas po­
derosa que el hombre, no hubiese asegurado un por­
venir á  Villagarcía, sin duda quedaría reducida á  una 
aldea. Situada en uno de los valles mas pintorescos, 
teniendo al frente la parte mas limpia de la ria , y  
•ofreciendo á los buques cómodo abrigo contra tos 
vientos mas temibles, no solamente no se hace el mue­
lle proyectado, sino que aun se la priva de aquellos 
elementos de prosperidad que con menos razón gozan 
otras poblaciones. A pesar de todo, el comercio pro­
gresa y el pueblo se estienJe admirablemente; tan 
cierto es que contra aquellas ventajas eternas nada 
puede el capricho de los hombres.

Por último, se dice que la linea de vapores entre 
Santander y  Cádiz locará en e s ta r ía , destinándose 
un vapor de rio para el servicio entre el carril y  el 
puente Cesurés.»»

Leemos en el Coruñés del 11:
«Aun permanece en nuestro puerto, después de 

haber intentado hacerse á la mar el miércoles, el va­
por construido en Inglaterra por cuenta del gobierno 
español para el servicio de la isla de Cuba , de que 
hablamos ya, y  al que deben seguir otros tres. Cree­
mos que tratándose de un buque de su porte, el capi- 
-tan obra muy cuerdamente manteniéndose al abrigo 
en espera (le mejor tiempo; por loque, hace á este, 
es el de ayer, y será probablemente el de mañana. 
Tal es la desconfianza que nos inspira su tenacidad. 
Asi y  lodo el temporal de esta costa es insignificante 
comparado con el que reina en otras parles , como 
podrán ver nuestros lectores en las noticias genera­
les. El comercio sufre con ello grandísimos perjuicios, 
pues todos los puertos de refugio están llenos de bu • 
ques arribados. El correo del interior sigue llegando 
con retraso.»m o m  mmmik d s  los

IIVGRKSOS.
(Continuación.)
SECCION IV.BÁBRiGAg- DE EFECTOS ESTANCADOS, CASAS DE MONEDAY MINAS.

La dirección general encargada recientemente do 
éstos ramos, administra 65.019,147 reales de los 
68.738,147 que figuran por gasto.s reproductivos cu 
tabacos; 9.411,360 rs. de los 19.682,660 rs. de gas­
tos reproductivos de sal, y  2.104,412 r i .  de los 
2.234,412 por papel sellado.

Como es consiguiente, la simple fabricación no pro­
duce ingresos al Tesoro: la espendieioa corre por la 
dirección general de rentas estancadas, la cual ad­
ministra también los restos hasta el completo de las 
sumas atribuidas á gastos refjroductivos.

NUMERO 31.
Casas de motiedji.

En 17 de abril de 1848 se adoptó el sistema de la 
división decimal para la nueva moneda, tanto de oro 
como de plata y cobre.

Se está trabajando para el establecimiento de la 
fábrica de moneda de Madrid, según los mejores mé 
todos y las prácticas mas adelantadas. Están conclui­
das varias obras preparatori;<s; y  en 22 de mayo de 
4849 y 17 de enero de 4850 se envió al estraiijero un 
comisionado parala  adquisición de las máquinas, apa­
ratos y  enseres, que ya están para llegar y se plan­
tearán con la brevedad posible.
■ Respecto de la moneóa de oro, en 8 de enero de 

1851 se prohibió la circulación en España de la fran­
cesa, y^en 47 de junio del .presente la d é la  inglesa. 
La acuñación de lá nuevh'm oneda de oro española 
está en suspenso desdo principios del año anterior, lo 
uno porque no hace falla, y lo otro porque aconseja 

• la prudencia permanecer á la cspectativa dcl influjo 
que ejerciere en los cambios la gran masa de oro 
,que, inesperada y  repentinamente se lanza en el co­
mercio del mundo.

En la plata so advierto que no pudiendo en largo 
tiempo desmonelizai*se en España los napoleones 
franceses, existe entre su valor legal y  el de los nue­
vos pesos duros españoles una relación, que dá lu­
gar al movimiento mercantil, ocasionando alternati­
vas en las existencias, y  que deberá promover una 
medida legislativa para establecer cuando menos el 
equilibrio.

El gobierno ha realizado el antiguo pensamiento de 
la refunclidon y estincion de la moneda columnaria, 
tan solicitada por el clamor general. Su primer paso 
cónsistiój á mediados de 1849, en lograr que el Ban­
co Español de San Fernando retuviese toda la mone­
da de esa clase que entrara en su poder, que fué 
contnbuir poderosamente al pronto rcstalyecimicnto 
del crédito de líos billetes; y  luego confirió en marzo 
de 185Ü al mismo Banco el encargo de la reacuñación, 
con abono de la comisión de li2 por 100: la opera­
ción puede considerarse terminada, habiéndose reco­
gido en columnario mas de 10 millones de reales. En 
So de abril último se dio á la casa de moneda de 
Barcelona igual encomienda con relación á la plata 
de columnas, que aun corre en las provincias del an­
tiguo principado.

En 2 de julio último se ha mandado á las casas de 
MadriJ, D;ircelona y Sevilla la refundición de la mo­
neda menuda de p 'ata, que carezca dcl busto de la 
l eal persona, ódonile la acuñación esté borrada: me­
dida que ya no podía aplazarse ni retardarse sin que­
jas y  sin desdoro, ^ .

La calderilla ó moneda de cobre, acumulada en 
otros tiempos como arbitrio de mala ley, cuando nun­
ca debió admitirse sino como suplemento en las frac­
ciones de la plata ha estado pesando sobre la mayor 
parte de las provincias alterando los cambios, difi­
cultando las transacciones, y casi paralizando el mo­
vimiento propio de la épo.:a. El gobierno, atento al re­
medio y  receloso de falsificaciones lucrativas, no so­
lamente ha suspendido por su parle la acuñación, sino 
que ha limitado gradualmente su circulación en las 
dependencias del Tesoro, para que la plata vaya 
apoderándose y  ocupando el lugar que le correspon­
de en la esfera monetaria.

La fábrica de Jubia está convertida en estableci- 
niento de laminación de cobre para uso de la mari­
na. La de Segovia se empica cu refundir la calderilla 
antigua, conocida con diversos nombres y completa­
mente gastada, y  en acuñar lo necesario para la pro­
visión de las islas Filipinas. Esta acuñación no se ha­
ce por el sistema decimal: lo primero porque seria una 
innoraeiqn demasiado grande para aquel pais; y  lo se­
gundo pofíjúe el cuño antes usado lleva m ayor valor 
inlrinseco, y  por consiguiente menor quebranto á sa- 
.hiendas para los tomadores.

Finalmente, porrcaldeereto de 6 deagostoúltimo se 
mandó recoger y  canjear toda la calderilla catalana, 
suplaniacioi monstruosa, donde se triplicaba el ya 
crecido aliciente a la falsificación, y  se preparaba un 
conflicto iraminenle á una población industriosa y 
calculadora. La medida era tan inevitable como 
apremiante, y  la operación está en estos momenltos 
locando al término de su ejecución, con orden y bue­
nos resultados.

Se lian dadograndes pasos en el arreglo monetario, 
y  aun quedan algunos de que arriba se hizo ligera in­
dicación. La moneda no es una especulación, ni tam - 
poco (debe mirarse como una renta para los Estados. 
La acción del gobierno es mas elevada, en custodia y 
fomento de los grandes intereses sociales. Por atener­
se a los principios y  por practicarlos, reduce el minis­
terio á cifras tan ténues como 3.472,000 rs. los rendi­
mientos totales de las casas do moneda para el año 
venidero.

NUMERO 32.
Minas de Almadén.

Desgraciadamente, los productos de esta antiquí­
sima finca de la corona de España están en decaden­
cia, porque Jos precios del mercado han descendido 
con rapidez. Por una parto los criaderos de cinabrio 
reeien descubiertos en la California, hacen una con­
currencia respetable, y  por otra el beneficio general 
de ios minerales argentíferos, que es el principal con­
sumo del azogue, busca nuevos métodos en que pue­
da con economía prescindir de esta sustancia.

En 5 de mayo de 1830 se contrataron los azogues 
con los Sres. Iñigo y Ezpelela por cinco años á 37 4(4 
pesos fuertes el quintal. La casa de Rotschild los tomó 
en 21 de febrero de 1835 por tres años á 54 1(4 pe­
sos; en 20 de setiembre de 1838 por cinco años á60 , 
y  en 31 de marzo de 1843 por cuatro ahos a 81 1]2 
pesos.

El Banco de Fomenio losremató en subasta pública 
de 40 de junio de 1847 por cinco años, en precio de 
86 li2  pesos; pero este contrato fué rescindido en 9 
de mayo de 1848, comisionándose por el gobierno al 
Banco de San Fernando para la venta de los azogues, 
que se pusieron á su disposición hasta la cantidad de 
35,000 quintales. No habiendo producido efecto esta 
comisión, recogió el gobierno los azogues, que sirvie­
ron de garantía para negociar anticipaciones de 
fondos.

En 11 de inayo de 1849 se sacaron á  pública lici­
tación 20,000 quintales, sin que se presentase postor. 
En 20 d e  junio del mismo año se autorizó por el go ­
bierno á las casas do Rotschild é hijos y  Baring y 
compañía do Londres, para la venta de azogues en 
comislt)n y por cuenta del Tesoro. Y en  1.® de di­
ciembre se abrió nueva licitación pública para 33,000 
quintales, sin (^ue tampoco se presentase ninguna pro­
posición. Por fin, en 5 de enero de 1850 volvieron á 
sacarse 33,585 quintales, que fueron rematados por 
la casa de Rotschild á razón de 70 pesos, con la con­
dición de que se limitase la eslraccion anual de azo­
gue de las minas á 12,500 quintales durante dos años, 
y que en este mismo tiempo se abstuviese el gobierno 
de toda venta. Cumplido el plazo, se llamó á subasta 
para el 7 de enero del corriente año por la cantidad 
de 72,000 quintales, entregaderos en cuatro años con­
secutivos; mas se repitió la contrariedad de no acu­
dir nadie á hacer postura.

En tal estado, teniendo el gobierno noticia de que 
el precio de los azogues en Méjico no pasaba de 40 á 
50 pesos, y de que Londres había pre.senciado el im­
previsto espectáculo de la llegada de una remesa de 
azogues de California, convino en 3 de marzo con la 
casa do Rotschild en vender en participación por mi­
tad las respectivas existencias. El result-ado hasta el 
dia 30 de junio .era la venia de 4730 quintales próxi­
mamente, en precio medio líquido de 41 pesos 35|100, 
según la cuenta do fin de junio, de que corresponde 
la mitad al gobierno. Las apariencias continuaban á 
la baja. En 29 de octubre último se renovó el con­
trato.

Las existencias de azogue pertenecientes al Esta­
do, consisten en 18,404 frascos, ó 36,078 quintales; y 
como es de suponer, las labores y  destilación dcl Al­
madén, que desde princii>io do 1850 están reducidas 
á la mitad de la tarea ordinaria, subsisten en el m is­
mo estado de apocamiento y parsimonia.

Contingencias que no está en la mano de los hom ­
bres ni de ios gobíerncjs dominar, ocasionan una con­
siderable y  sensible diminución en el presupuesto de 
ingresos, con motivo de la decadencia de los azogues. 
La corta partida de 12.775,000 rs. que se asigna á es­
te artículo, es todo lo que mas razonablemente puedo 
calcularse para 1853.

NUMEROS 33, 34, 35, 36 y  37.
Minas de Riotinto, Linares, Falset, Alcaráz y Mar-

bella.
Las minas de cobre de Riotinto estuvieron arren­

dadas al difunto marqués de Remisa por 20, años , á 
razón de 260,000 rs. en cada uno de ios diez prime­
ros, y  de 310,000 en los últimos. Terminado elarriendo 
en 24 de abril de 1849, volvieron á la administración 
del Estado. En 9 de marzo del mismo año se liabia 
contratado con una empresa denominada de los Pía- 
nes, el beneficio do 30,000 quintales de mineral por 
cementación, según un método de que disfruta privi­
legio eselusivo de invención por 15 años, mediante la 
retribución y entrega de 400 de cobre fino; que es 1 
1[3 por 400, á 56 rs. arroba. En 7 de diciembre de 
1850 se convino en entregar á la em presa, bajo las 
mismas condiciones, 25,000 quintales mensuales de 
mineral. En 27 de julio se contrató con otra empresa 
el beneficio por el sistema electro-químico, de privi­
legio eselusivo también la mitad de los minerales so­
brantes en It eslraccion, después de provista la em­
presa cementadora de los Planes. Ambos contratos 
finarán en 1859.

A mediados de 4850 se giró una visita facultativa 
ú este establecimiento, proyectándose varias mejoras 
que se están planteando. Él aumento de esmero se 
conoce en la bondad de los cobres que alli se produ­
cen, y  en la elevación de los precios de las ventas 
últimamente realizadas por la dirección general de 
ñacas del Estado.

Las minas de galena de Linares, de propiedad del 
Estado, se beneficiaron en sociedad con D. Antonio 
Puidulles, hasta fin de octubre de 1849, en que espi­
ró d  contrato. Una visita facultativa practicada en 
1850 dispuso algunas variaciones, cuyos resultados no 
pueden locarse de pronto en razón á la gran profun­
didad de las labores, y al mal estado en que estas se 
hallaban.

Al terminarse la contrata quedaron á favor del Es­
tado 59,111 arrobas de metal, que se han vendido á 
los precios corrientes.

Las minas de galena de Falset se arrendaron en 
21 de agosto de 1848 al 15 por 400 de sus productos. 
En 23 de julio último remató D. José Búrgos esos va - 
lores del 15 por 100, en 27,000 rs. por cada uno do 
los anos de 1852 y  53, y  es el producto que figur.a 
en los ingresos.

La mina de calamina do Alearáz fué cedida por rea ' 
íes cédulas de 31 de diciembre de 1828 y 27 de fe­
brero de 1830 a la sociedad metalúrgica de San Juan 
de Aicaráz, por el canon anual de 6000 rs., señala­
dos en el presupuesto.

Y la de grafito ó lápiz-plomo de Marbella, fué ar­
rendada on 4846 por quince años á la sociedad Balba- 
nera do Ronda, mediante el 10 por 100 de los pro­
ductos. Estos son hasta é rd ia 'm u y  'escasos, porque 
la naturaleza y circunstancias de la mina no consien­
ten otra cosa.

En 30 de enero de 1854 se presentó á las Cortes 
un proyecto de ley para la enagenacion de las minas 
de Riotinto, Linares, y Falset, al mismo tiempo que 
de las fabricas de cobre de Jubia y  Segovia. Discu­
tido en ambos cuerpos colegisladores, se hallaba en 
estado de nombramiento de comisión mista para su 
terminación.

NUMERO 38.
Ingresos eventuales.

Proceden de ordinario de cesiones, beneficios y  
restituciones; pero no se pone cantidad por ser de 
poca importancia ó d e ’cortds réndimieñlos.

(Se continuará.)

p a r t e  o f ic ia l .
MIWISTERIO DE ESTADO.

Real decreto.
Vengo en admitir la renuncia que de los cargos de 

presidente dcl Consejo de Ministros y ministro de Ha­
cienda me ha hecho D. Juan Bravo Murillo, quedando 
altamente satisfecha de la lealtad, celo é inteligencia 
con que los ha desempeñado, y de los eminentes y  es­
peciales servicios que ha prestada á mi trono y  á la 
nación.

Dado en palacio á catorce de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la real 
mano.—Refrendado.—El ministro de Estado, Manuel 
Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos»
Vengo en adnaiíir a D. Manuel Bertrán de Lis la di­

misión que ha hecho de los cargos de ministro de Es­
tado é interino de Fomento, quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y  lealtad con que los ha desem­
peñado.

Dado en palacio á catorce de diciembre de mil ocho 
cientos cincuenta y  dos,—Está rubricado de la real 
mano.—Refrendado.—El ministro de la Guerra, Ca­
yetano de Urbina.

Vengo en admitir á D. Ventura González Romero 
la dimisión que ha hecho del cargo de ministro de Gra­
cia y Justicia, quedando muy satisfecha del celo, in­
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en palacio á  catorce de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la real 
mano.—Refrendado.—El ministro de la Guerra, Ca­
yetano do Urbina.

Vengo en adm itirá D. Joaquín de Ezpelela la dimisión 
(¡lie ha Iicciio del cargo de ministro de Marina, que­
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad 
eon que lo ha desempeñado.

Dado en palacio á catorce de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y  dos.— Está rubricado de !a real 
mano.—Refrendado.—El ministro de la Guerra, Ca­
yetano de Urbina.

Vengo en admitir á D. Cristóbal Bordiu la dimisión 
que ha hecho del cargo de ministro do la Gobernación, 
quedando muy satisfecha del cc!o, inteligencia y  leal­
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en palacio a catorce de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la real 
mano.—Refrendado.— El ministro de la Guerra, Ca­
yetano de Urbina.

Teniendo en consideración los méritos, servicios y 
particulares circunstancias que concurren en D. F e­
derico (le Roncali, conde de Aleoy, teniente genera! 
de los ejércitos nacionales y  sena(Íor del reino, vengo 
en nombrarle presidente del Consejo de Ministros y  
ministro de Estado.

Dado en palacio á  catorce de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la 
real mano.—Refrenríado.—El ministro de la Guerra, 
Cayetano de Urbina.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Reales decretos»
Vengo en admitir á D. Cayetano de Urbina la dimi­

sión que ha hecho del cargo de ministro de ia Guerra, 
quedando muy satisfecha deJ celo, inteligencia y  leal­
tad con que lo ha desempeñaao.

Dado en palacio á catorce de  diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la 
real mono.—Refrendado.—El presidente del Consejo 
de Ministros, conde de Alcoy,

Vengo en nombrar ministro d a  la Guerra a D. Juan 
de Lara, teniente general de loŝ  ejércitos nacionales 
y  senador del reino.

Dado en palacio á catorce de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—Refrendado.—El presidente del Consejo 
de Ministros, conde de Alcoy.

Vengo en nombrar ministro de Gracia y  Justicia á 
D. Federico Vahey, diputado á Cortes en la última 
legislatura.

Dado en palacio á  catorce de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la 
real mano.—Refrendado.—El presidente del Consejo 
de Ministros, conde de Alcoy.

Vengo en nombrar ministro de Hacienda á D. Ga ■ 
briel de Aristizabal Reutt, director generalde la deu ­
da del Estado.

Dado en palacio á catorcedediciem bredem il ocho» 
cientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la real 
mano.—Refrendado.—El presidente del Consejo de 
Ministros, conde de Alcoy. ,

Vengo en nombrar ministro de Marina á D. Rafael 
de Aristegiii, conde de M irasol, teniente generalde 
los ejércitos nacionales y  senador;del reino.

Dado eii palacio á catorce ded idem brede  mil ocho­
cientos cincuenta y  dos.—Está riibricado de ia real 
mano.—Refrendado.—El presidente del Consejo de 
Ministros, conde de Alcoy.

Vengo en nombrar ministro de la Gobernación á 
D. Alejandro Llórente, diputado á Cortes en la última 
legislatura.

DaeJo en palacio á catorce de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.— Está rubricado de la 
real mano.—Refrendado.—El presidente del Consejo 
de Ministros, conde de Aleoy.

Vengo on decretar que D- Rafael de Aristegui, con­
de de Mirasol, teniente general de los ejércitos nacio­
nales y senador del-reino , se encargue interinamente 
del despacho del ministerio do Fomento.

Dado en palacio ú catorce de diciembre de rail ocho­
cientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la real 
mano.—Refrendado.—El presidente del Consejo de 
ministros, conde do Alcoy.

El gobernador capitán general de la isla de Cuba, 
con fecha de 45 de noviembre próximo pasado , ma­
nifiesta que continúa sin alteración la ;ranquilidad pú­
blica ; que el estado sanitario de! pais es bueno en to­
das parles, men(5s en Santiago de Cuba, donde el có­
lera no lia declinado sensiblem ente; y  que continúan 
en el puerto de la Habaaa los buques de guerra ingle­
ses y  franceses, de cuya  llegada dió cuenta anterior­
mente.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exorno. Sr.: Entera la la Reina (Q- D. G.) dcl es­

pediente instruido en esta oficina general con motivo 
de una instancia de D. Antonio Deu , en solicitud de 
que se señalen en el arancel de aduanas distintos de­
rechos al zumaque , según el caso de que se importe 
en estado de polvo o en ram a, S. M. se ha servido 
mandar que no se haga sobre este punto alteración 
alguna en lo prescrito por la legislación vigente.

De real órden to digo á V. E. para su conocimien­
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 30 de noviembre de 1852.—Bravo 
Murillo.—Señor director general de aduanas, dere­
chos de puertas y consumos.

CRONICA DE MADRID.
En la España se lee lo siguiente:
«Antes de ayer adjudicó la real academia de San Fer­

nando en junta general, el premio ó pensión de Roma 
para el estudio de Ja pintura, habiendo recaído la elec* 
cion en el jóven D. Isidoro Lozano, discípulo de aquella 
escuela, y de D. Federico de Madrazo, y habiendo] mere­
cido uno de sus compeiidores, D. Germán Hernández, que 
reúne las mismas circunstancias, especial recomendación 
da la academia para que el gobierno le conceda una pensión 
de gracia en consideración al mérito no común del cuadro 
que ha presentada á concurso. Este , en sentir de los inteli­
gentes, ha sido lucidísimo: aun en el cuadro del tercer eou- 
trincante, Sr. García, hay bellezas que r a ra m  se hallan 
en las obras de los principiantes, si bien en su conjunto de­
ja bastante que desear. Conformes con el parecer de la aca­
demia , creemos que su citada votación ha clasificado acer­
tadamente el mérito respectivo de las tres obras presenta­
das al CbrUiimn, y que su resultado es una prueba mas  ̂de 
la Severa imparcialidad con que procede siempre aquella res 
petable corporación , cuya competencia solo pueden negar 
ia ignorancia ó ia vanidad, ó una y otra juntas, [ue es co­
mo de ordinario suelin andar.»

— Ayer se aseguraba que el marqués de Morante 
había presentado su renuncia del cargo de rector de la uni­
versidad central.

— Hoy se abrirá  el pago de una mensualidad á 
las clases pasivas en la tesorería de palacio.

— Hoy term inará en el convenio de la Trinidad
la esposicioQ de bellas artes, de que ya hemos hablado, y la 
cual ha tenido estos últimos dias muy poco aumento.

— Mañana dará prÍnc¡|j{o en la parroquia de San 
Luis la solemne novena de Navidad, cantándose todos los 
dias por mañana y tarde preciosos villancicos con acompa­
ñamiento de instrumentos pa.-toriles.

— Con sentimiento anunciamos que el célebre 
pintor de cáma;u honorario D. Antonio Marta Esquivel, está 
enfermo gravemente de la vista. Ya en otra ocasión se creyó 
que este distinguido pintor estaba perdido para el arte, 
pues, con efecto, estuvo completamente ciego una tempo­
rada. Si entonces, con tanta justicia, escitó las mas tiernas 
y mas generales simpatías, ahora que nos consta que su en­
fermedad es originada por el escesivo estudio que, como 
entusiasta por su arte y para darle impulso, ha esta­
do haciendo en estos dos últimos años teórica y práctica­
mente, ahora, repelimos, es doblemente sensible esta nueva 
desgracia, pues puede llegar á privarnos del genio indispu 
tabie del eminente artista, y de los muchos trabajos que 
sobre todos los ramos de la teoría ele la pintura tenia ya casi 
para terminar.

— Hemos visto uua colección de poesías que pu ­
blicará muy en breve el Sr. D. Antonio García de Canto, 
escritor conocido por sus producciones militares. Las poe­
sías del Sr. Canto, entre las cuales se distingue una bellísi­
ma leyenda malaya titulada La Isla d d  am or, respiran to­
das mucho sentimiento, y se recomiendan por la originali­
dad y la corrección do formas. Esperamos que la colección 
que va á ver la luz, hillur.1 en el púalico la distinguida 
aceptación que merece.

— Anoche se cantó en el teatro Real la ópera de 
Donizetti, Lucrecia Borgia, con el mismo buen éxito que las 
anteriores representaciones. Se hizo repetir el alegrodel ária 
á la Sra. D* Angri, y todo el andante del terceto que cantan 
la Cappuani, Selva y R'jppa. Para mañana está anunciada, 
al fin, Luisa MUler, por lo cual damos la enhorabuena á las 
señoras abonadas al turno, que hasta ahora no han logrado 
oir esta ópera, no por culpa, á lo que parece, de la empresa, 
sino por falla de humor, según se decía anoche en el teatro, 
de uno de los principales artistas de la compañía.

— Antes de ayer se publicó en la Gaceta la clasi­
ficación de los empleos de ia planta del tribunal mayor de 
cuentas, y la escala de los empleados del mismo, aprobada 
por S. M. con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 
18 de junio é instrucción de 1.® de octubre último. Alia 
va con el lin de que sirva de satisfacción y consuelo para los 
contribuyentes:

Número Categoría Sueldos
y clase de em- á que corresponden en la escala que han de

pleados. de la carrera de Hacienda. gozar.
Rs. vn.

1 Presidente. 
7 Ministros..

1 Fiscal.. . . 
1 Secretario 

general.. .

22 Contadores 
del.*clase.‘

23 Contadores 
de2.« clase.

2 Agentes üs-j 
cales. , . ' . i  

i  Archivero..

50 O ficiales 
ausiliares.

Escribientes.

Porteros y mo­
zos.............

Jefe superior...............................
Jefes superiores de administra­

ción á 50,000 reales. . . .  ̂ . 
Jefe superior de idem...............

Jefe de administración de f.»
clase........................................

i  Idem de Ídem de 2.» clase. , 
í  Idem de idem de 3.* clase á

30.000 reales.................. •
4 Idem de idem de 4.* clase á

26.000 reales......................
15 Jefes de negociado de I.*

dase á 24,000 reales. . . .

Idem de idem de 2.* clase á
20.000 reales............  ̂ .

f Idem de idem de idem. . . ,
1 Idemideidem de 3.* idem. . 

I lem de idem de idem. . . .
8 Idem de idem de idem á

16.000 ................................
8 Oliciales de Hacienda públi­

ca de la clase do primeros 
á 14,000............................

8 Idem de idem de la de segun­
dos á 12,000......................

8 Idem de idem de la de terce­
ros á 10,000. . ................

8 Mem de idt̂ m ‘de la de cuar­
tos á 8000.........................

0 Idem de idem de la (le quin­
tos á 6000. ......................

2 Con el carácter de oficiales 
octavos de Hacienda pú­
blica por real órden de 
10 de octubre de 1851, 
á 6000 rs. . . . 22,000 )

Subalternos de Hacienda > 
pública............. 233,000.)

Idem de idem..........................

60,000

350,000
50,000

40.000
35.000

60.000

104.000

360.000

460.000 
20,000 
16,000 
16,000

228.000

112,000

96.000

80.000

64.000

60.000

245,000

54,000

2.410,000CROVICA RELIfílOSA.
iiNTO DE noY. Son Valentin, m ártir.
Cultos RELIGIOSOS. Cuarenta horas en la iglesia de reli­

giosas descalzas, donde se celebra fiesta á la Purísima Con­
cepción, con misa mayor á las diez y sermón que dirá el 
P. Manuel Campo, y por la tarde completas, letanía, sal­
ve, Santo Dios y reserva. Concluye la novena de ia Inma­
culada Virgen María en la parroquia de San Pedro, diri­
giendo afectuosas jaculatorias en la misa de comunión á las 
ocho y media, D. Nicolás Señoré, predicando en la misa ma* 
yor D. Vicente López de Lerena, y por la tarde D. Gregorio 
Montes; oficiará de pontifical el ilustrísirao obispo de Avila. 
Sigue la novena de Santa Lucía en la iglesia de San Juan de

Dios, siendo oradores por la mañana D. Ciríaco Cruz, v p^r 
la tarde D. Gregorio Montes. En San Isidro y San Ginás se 
tributará el culto que todos los jueves al Santísimo Sac.'a- 
mento. En la bóveda deSanGinés seguirán los ejercíci' '̂s 
anunciados; predicará D. José Fernandez Losada, y un lus 
Italianos y oratorios se practicarán do noche los ejercicios 
acostumbrados.

Visita de la Córte de María.
Nuestra Señora del Cármen calzado (privilegiada), ó la 

del mismo título en el descalzo.

B0J.SA.
3 por 100 consolidado.................  44 1[4
3 por 100 diferido......................................  23 3ii
Amoríizable de primera............................  11
Id.de segunda...........................................  5 5i8
Acciones de San Fernando......................  lOO

ACCIONES DE CARRETERAS.

Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs. : . 3.000,000
16 agosto 1841, de 1000..................  9.000,000 102
Coruna 16 agosto, de 1000.....  8.000,000
Fomento 1 aoril 1850, de 4000. . . . 80.000,000 77

Id. id. 2000........................  30.000,000 78
Id. junio 1851, 2000, 40 ac. . . . 30.000,000 77
Id. de agosto (le 1852, de 2000 rs. 55.000,000 76

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN EL COLIGIO DE AGENTES.

Lóndres á 90 dias por 1 p. f . ......................  50 80 p.
París á 8 dias por 1 p. f...............................5 fr. 31

DAÑO AL PAPEL.

Dinero. Papel.

Alicante............ 4|4
B arcelona.. . . par. 1
Bilbao................. par. 1
Cádiz.................. par. 1
Coruña............... Ii2
Granada............ ll2 1
Málaga.............. ll4
Santander.. . . par. j
Santiago............ ll2
Sevilla................ I18
Valencia. . . . par.
Zaragoza. . . . ll4

BENEFICIO PAPEL.

Dinero. Papel.

De los partes remitidos por la contaduría general 
del Exemo. ayuntamiento, resulta que han entrado 
en el dia de ayer por las puertas de esta capital las 
cantidades de los artículos que á continuación se es- 
presan:

2439 fanegas de trigo.
904 arrobas de harina de id.

3020 libras de pan cocido.
12148 arrobas de carbón.

80 vacas que componen 33,998 libras.
181 carneros que hacen 14,387 libras.

RAZON de los precios á que se han espendido por ma' 
yor y menor en el mercado de esta córte, los artícu­
los que á continuación se espresan en el dia de la 
fecha.

REALES VELLON CUARTOS 
ARROBA. LIBRA.

Carne de vaca............... á 30 42 ta 16
Id de carnero................ 14 á 16
Id. de ternera............... a 54 17 •á 2b
Tocino añejo. . ; . . . á 68 26 á 28
Id. fresco....................... ... 22 á 24
En cana!......................... á Í7
Lomo............................. 28 a 30
Jamón............................. á 85 30 á 38
Aceite............................ . . 62 *a 64 19 á 20
Vino................................ á 38 8 á 14; ello
Pan de dos libras. . . á 10
Garbanzos..................... á 36 8 á 14
Judías............................. á 24 6 á 9
AFfOZ.............................. á 34 8 pa 14
Len"^jas.........................
Almorhts........................

. . 12 ta 18 6 á 8
á 22 f. 2 á 4

Carbón............................ a 6
Jabón.............................. . . 54 ta 56 20 á 22
Patatas........................... . . 24j2 á é l á 2 ll2

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de hoy.
Trigo.............. de 30 á 35 rs. vn.
Cebada. . . .  de 45 lj2  á 16 l[2 r s .  vn. 
Algarrobas. . de >» á 22 li2  rs. vn. 
Madrid 44 de diciembre de 1852.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

ÉPOCAS. REAUMUR. CENTIG. BAROXET. VIENTOS. ATMOSP,

7 déla m. 4 S. 0. 5 s. 0. 26 p. 2 i. S. O. Nublado

12 del d. 8 S. 0. 10 s, 0, 26 p. 2 l. S. O. Llovizna

5 de la t. 6 i|2 s.O. 7 l|4s0. 26 p 13(41 N. O. Nublado

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 7 h. y 17 m.— Se pone á Us 4 h. y 35 m.

DIA 6 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 4 h. y 57 m. de la t.
Aparece á las 11 h. y 41 ra. de la m.—Se oculta á las 10 h. 

21 m. de'la n.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las 

11 h. 56m. y 6 s.
El dia dura 9 h. y 26 m.—La noche 14 h. y 34 ra.

ESPECTÁCULOS.
CIRCO. A las ocho déla noche: Sinfonía.—Jugar con 

fuego, zarzuela en tres actos.—Baile.
Habiéndose agravado la enfermedad del Sr. Caltañazor, 

no se pueden poner en escen^ como estaba anunciado, la 
zarzuela nueva La Flor del Zurguen, y el juguete cómico 
lírico El Amor por los balcones, cuyas obras se eiecutarán 
tan luego como cese la causa de esta suspensión. Las per­
sonas que tienen tomados billetes, pue(ien conservarlos para 
cuando tenga efecto dicha función- ó dcvol ,’erlos Ü ia conta- 
duría.j donde se les'entregará su importe.

PRINCIPE. A las ocho de la noche: Sinfonía.— El Padre 
del novio, graciosa comedia en dos actos.—Gran tirolesa 
de Guillermo Tell.—Decir la verdad mintiendo, pieza en un 
acto.

Nota. Se están ensayando para ejecutarse el próximo dia 
de Noche Buena las funciones siguientes: para Ja Urde, La 
Rueca y el cañamazo, comedia en dos actos arreglada del 
francés.—Los Dos Venturas, zarzuela nueva, original y ea 
verso, en un acto.—Li Casa de tócame Roque, sainete. 
Por la noche: El Rábano por las hojas, comedia nueva en 
tres actos, arreglada del francés.—Salvador y Salvadora 
zarzuela nueva, original y en verso, en un acto.—La Co­
media de Maravillas, sainete.

VARIEDADES. A las ocho de la noche : Su imágen 
comedia nueva en un acto.—Un amor insoportable, como - 
dia nueva en un acto.—Percances de un apellido, graciosa 
pieza en un acto.—El Maestro de la tuna, divertido sainete.

INSTITUTO. A las ocho de la noche: Un hombre céle­
bre, comedia nueva en tres actos del célebre Scribe.—La 
Perla gadi ana, baile.—Por un retrato, comedia nueva en 
un acto.

Editor responsable, D. M a n u e l  d e  O s t o l a z a .

' il

M a d r id ,  1 9 5 9 .
IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,Á CARGO DE A. ANDRÉS BABI,

calle de Capellanes, núm. lO  ̂ marto prmeipaL

Ayuntamiento de Madrid
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SECCIOSi
REHEDIO INCOMPARABLE. im YAPdilS

ALAR, PBitiCESA OE ASTURIAS Y MARTIN

'ÍV'L?;ENTO ÍIOÍ. lOWAY.
Miilarr.s .lo individnos do to.las las na(?ione5 pueden atéstíguar las virtudes de fste rnedicamento 

incíiiiniíiriilile, y prnliar en caso necesario íjuc por el uso que lian hecho de él tienen . 
inietnbros uiieraniente sanos, después de haber empleado inútilmente Otros Iratarnientos. p y 
convencer de estas curas maravillosas por la lectura de ios periódicos que las ¿ j :
los dias hace muchos anos; y la mayor parte de ellás'són tan sorprendentes que admiran a os meui- 
cos mas célebres. ¡Cuántas personas han recobrado con este remedio soberano el uso de hU. ‘ ^ 
y piernas, después de'Iiaber permanecido largo tiempo endos hospitales, donde debían so* ' 
putacion! Hay muchos de ellos que, habiendo deiado esloS asilos de padecimiento por no so ' • 
esa operación dolorosa, han-ioo curados complulamente por el uso de este medicamento p ' .  '
Algunos de entre ellos, en la efusión de su ricoiiuciinieiito, han declarado estos resultados ne -
delante del lord corregidor y otros magistrados de Lóndres, á fin de dar mas autenticidaa a
limonio. -n ín ro .

Nadie desesperaría del estado de su salud, si se tuviese bastante confianza para ensayar es - -
medio con constancia, siguiendo por algún tiempo el tratamiento que necesitase la naluraie 
mal, cuyo resultado seria probar incon^stablemente: ¡Que todo lo. cura! , ,,

El ungüento es ú til m as particularm ente en los casos siguientes:

Bultos*.
Calambres.
Callos.
Cánceres.
Cortaduras.
Dolores de cabeza.

— de costado.
— de los miembros.

Enc'as escaldadas. 
Enfermedades del cútis en ge­

neral.
Enfermedados del ano.

— del hígado.
— de las articula­

ciones.

Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdómen.
Frialdad ó iaila de calor en las 

estremidadee. .
Hlncliaznn‘'s, 
luílamácion del hígado.

— de la vejiga,
—' ■ delamal/iz. 

Lamparoiiés. , '
Lepra.
Males de'las piernas.

— de los pechos.
Mal de,ojos. ; ,
Mordeduras de reptiles. • ' 
Picaduras de mosquitos.

; Quemaduras.
■ Stibañ()nes. ’ '
Sarna.
Supuraciones pútridas.
Terhblor de nervios.
Tiña, en cualquier parle que sea. 
Venas torcidas ó anudadas de las 

piernas.
• Ulceras en la boca. .

CONTINUARAN H4CU5NDO EL SERVICIO

ir I.OS PUERTO S D E X A  PEABAlSUUA.

Estando próximo á' establecerce otros,buques en competencia, los armadores de los 
vapores actuales tienen fá honra.(]e hacer sacer al 9omercio que, deseosos de .conser­
var la poca carga que existe en .estas líneas nacientes, han resuello sostener los precios 
de pasajes y líeles á 20 por 100 menos que los que exijan las empresas competidoras.

Lo que liacen público á fm .de que las personas que deseen gozar de las ventajas 
que les ofrece una rebaja tan considerable en los líeles, dén sus órdenes term inantes á 
sus corresponsales, para no ser perjudicados.

Muy pronto la' empresa actual aumentará el servicio de sus líneas con los vapores 
Península, de 700 toneladas, ,y el Ehró, ambos actualmente en constriicion en Inglaterra.

El 22 de diciembre saldrá de Lóndres pat a .Santan !er, Gijoii, Coruña, CarrU y 
Cádiz el Princesa de Asturias:, no puede recibirse carga á bordo después del 20.

Seguirá el ü /ar/m  en los primeros diás de enero.
El Martin, corbeta de vapor de 500 toneladas y 5Ó0 caballos de fuerza, saldrá de 

Santander paraSoutham plon y Amberes el 16 del corrienlei
Los corredores en Lóndres son los Sres. Collings y Uussell.

E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
llevistíi! de Legislación y de Jurisprudencia

i
C i m ,  ADlflNSTRATTVA Y ECLESIÁSTICA.

POR ÜNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Este ungüento se vende en el establecimiento general de Lóndres, 244, S tr a n d ,^  en casa d i o ­
dos los farmacéuticos, droguistas y otras personas encargadas de la venta en toda la America nei sur 
la Habana y la España.

Los botes se venden á 1 fr. 60 cént., 4 fr. 20 cent, y 6 fr. 40 cént. Cada bote contiene una m 
Iruccion en español para esplicar la manera de hacer uso de este ungüento.

tino la entrega novena, en que concluye el Proyecto de reform a del código penal, por 
L);Figu'eroa, fiscal deS. M. en la'auHiencia dé P.:mplóna. Este proyecto se vende suelte

DE

D E R E C H O  \ A D M IÑ IS T R A C IO Ñ
ó

MJEVO TEATRO UNIVERSAL DE LA LEGISLACION

DE EíiPANA E INIMA^S,
POR

D. Lorenzo Arrazola^ D. Pedro Sainz Andino, D. Miguel Puche y Ikinista, D. Vicente Valor, D. Ma­
riano Antonio Collado, D. José Romero Giner,.D. Ruperto Navarro Zamorano, D. Pedro Gómez d« 1? 
Serna, D. Fernando Alvarez, D. Joaquín José Casaus, D. José de Mesa, D. Joaquín Aguirrej

D. Cirilo Alvarez.

Conocidas 
sima publicación
dos partes legislativa ..... . ----- . . , . . . ■ i
formar.se una idea perfecta de la obra, que solamente la letra A. comprende unos trescientos artículo 
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, por D. Joaquín Escnche.

A viso A los señ ores suserttores.
Reconocida la empresa de la Enciclopedia Española de Dereclio y Administración á la favorable acó

Se publican tres seccionas"cada rries' en los'dias ^0,; y  30.— 1.*, Jurisprudencia.—
2.*, Legislación.— 3.*, idúctica.

Se ha repartí 
D. José Lorenzo
á cinco reales en Madrid y seis en provincias. •

Se suscribe en Madrid en la administración central, calle do la Flor baja, número 24, y en las li- 
i;rerías de la Publicidad, Moiiier, Cuesta y Tiesq, á b rs . porun mes, 14 por tres, 26 por seis y 
50 por un nño. . ' . ,

En provincial, en todo.s los-corresponsajesjde D. Rainoq.Rodriguez do Rivera,' á 6 rs. por un mes. 
17 por tres, 32 por seis y 60 por'uu ano, ó por medio de libranzas.dirigidas á la administración cen­
tral, al precio de Madrid.

Nota. Todosjos que se suscriban por un año á Ef DerecAo /ísimíío/, pueden adquirir por 83 rs 
los tres lomos de El Derecho, Revista de legislación, que valuii 90 en Madrid y 108 en provincias 
por 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 r"?. en Madrid y 396 en provincias; y po. 
10 rs. el Proyecto del Código c iv il , que se vende á 24 y 2;̂ ; pero únicániertte en el despacho de 
'•ditor propietario de dichas Kflvistas, D. Ramón Rodríguez de Rivera, y presentando.el correspon­
diente recibo.

liim os, PEimiDiGOS,
MODAS Y PlIBLICACIOlVES

DE TODAS CLASES Y DE TODOS LOS PAISES.
Monier, librero de SS. MM., del ministerio de Fomento, del de Gracia y Justicia, y de la escuela 

de ingenieros de Montes.
, Se encarga de cumplir con cualquiera comisión que se le gonfie, sea para Madrid, sea para las 

provincias, cual cumplimiento garantiza su actividad y exactitud acreditadas desde muchos años dii 
esperiencia en sus establecimientos.

Recibe en depósito para la venta en comisión toda clase de publicaciones.
En cuanti* á obras estranjeras, élinmenso surtido que posee en su librería, permite asegurar que 

en ella se hallan todas las obras de cualquier clase que anuncien las demas librerías, y que recibe in­
mediatamente l:i.s de mérito j  utilidad que se publican en el estranjero.

Para facilitar los encargos, hay unas hermosas colecciones de catálogos y bibliografus en todas 
lenguas.

estraccion de muelas.
CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

Nuovn sucoedáneo para enipaslar la cárics, inventado pof D. Melclior Ibarronde, cirujano deotists 
de la real cámara.

Todos saben que la cáríes es la causa principal de la destrucción y padecimientos de la dentadura. 
Esta polilla roedora trae su origen de aümentos'librosos que al masticar, deteniéndose algún tiempo 
entre los dientes, se pudren; y afectando los nervios dentarios, produce los acerbos dolores que arras­
tran al paciente á sufrir la cruel operación de estraer. Para prevenir, pues, tules sufrimientos, era pre- 
CÍ.SO hallar un medio, eficaz, cual es el nuevo succedáneo. E.'-te específico poV excelencia, tiene la pro­
piedad de dilatarse, circunstancia que le hace que cierre herméticamente el hueco do la rauel , y nace 
'que el mal se cierre de raíz, conservándose en su natural estado.

Para complacer á algunos facultativos que se han dedicado al uso del succedáneo como á particu­
lares que gusten servirse por sí, que lo harán con facilidad, atendidas las reglas de la instrucción,, 
haliaráñ cajitas desde 12 á 40 rs ., como él agua sanitaria bucal, que sirve para curar el escorbuto, 
y para fortificar las encías y dientes que se mueven, y polvos de carbón minera in ácidos para blan- 
(]uear l;i dentadura. En Madrid, Puerta del So! núm. 22, cuarto principal. j . (12) I

£1 vapor Guadalquivir
sale de Cádiz para Gran Canaria y Tenerife el 10 
del corriente, á las cuatro de] la tarde, por cuya 
razón la correspondencia que salga de esta córte 
en el correo del '7 alcanza para ser conducida á 
dichas islas. ..

Consignatarios en Cádiz, Retortillo hermanos.
Informarán en esta córte, calle de Atocha, aiú- 

mero 20 duplicado, cuarto principal.

ESCUELA BERERAL.
Colegio preparatorio para todas las carreras 

especiales, calle de la Redondilla, número 2.

UNICO DEPOSITO

DB

L A E Q Y Í I M D .  m a o t a l
COMISION CENTRAL

DIBUOGHAFICA Y DE COMERCIO,

Á CARGO DE D. E ., ROMERO, 

calle del N u n c io , 19, 2.“, M adrid .

\

i

Esta comisión lia abierto para los de provincias 
una suscricion por 80 rs. a! año, pagados en tres 
plazos de este modo: 20 en el primer encargo que 
se baga, otros 20 a los tres meses de hechfi aquel', ‘ 
y los 40 restantes ;al finar ehaño, que será preci- ' 
sámente en 7 dé setiembre de 1833. Por esta mó- | 
dica rArihucíori el que se suscriba tiene un de-̂  ! 
reclio para encargar á la misma todo.cuanto se • 
le ocurra en e.!¡ta córte, tanto efectos de comer- | 
cío, como negocios y asuntos que tenga que en- ¡ 
tibiar en ella; propo'rcbma y remite toda clase de

cida que esta ha merecido del público, ha empezado en la entrega 43, ultima de la letra A, á realiza. ; libros antiguos y modernos, á precu.s sumamente c o ^  
varias de las importantes mejoras que desde un principio se propuso; Al efecto ha estrenado una fun- | ,arregla<lop, y de aquellos que tiene que tomarlos ral de 
S  nueva hf adquirid papel M  calidad superior, que V á e  competir con el mas escelenle de i  de otro establecimiento: siendo un p.d.do regu: ( cacior
las fábricas estránjerás, y principiado á repartir gratis á lus señores susentores el índice general de lar, parte por rnitad con el que lo bagala u U ^  
materias, que por sí solo‘formará un tomo con su foliatura y paginación correspondientes. De este ^6 tanto por ciehto que sus editores ó duenô ^
modo los smiores suscritores de la Enciclopedia reciben sin anuncios anticipados ni pomposas ofertas.  ̂dén, ó rebajas aue le hagan. Admite suscru,iones
beneficios positivos, que ocasionan un desembolso de bastante consideración á la empresa 
promete aumentarlos en lo sucesivo, si continúa mereciendo, como espera, la confianza e
nadoc. Asi, pues, las entregas constarán desde la 45, por un órden regular, de diez plieí
sean veinte pliegos casi en fólio, con las mejoras indicadas y sin aumento alguno de precio. ••económicos, . .. .

Cada entrega cuesta 10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de | ngir^e con carta, franca al ludicadu Sr. Romero, 
diez entrecas ■ ndvirhendo que con ej pnmtT encargo debo

Se ha pubíicado la entrega 46, y'á fines do mes se repartirá la 47, que es la 7.* de! tomo ‘ r pafiarse el primer plazo d é la  suscricion,.
Uara facilitar á los nuevos suscritores la adquisición de la obra sin que hagan desde luego el des- ¡ bien en libranza rontidn

embolso del precio de los cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas suscriciones satisfa- i T í
ciendolos suscritores 20 rs. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta coinpletarel ófacultando á esta comisión gire áda vista por su
importe de dichos cuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando.

Continúa abierta la suscricion en la administración centra!, calle déla Encomienda, num. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid 
provincias y Ultramar. G*
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l í E . ESPAÑA.
PUBLICADO

P O R  D . M I G U E L  P A C H E C O .  
R edactor d d  D iario  de las Sesiones de Curtes 

del Congreso de diputados.
El Dlccionaiuo Manual geofrafico-estadistico 

DE España Cúiî f̂árii de un tomo de 800 á 900 pá­
ginas, en igual forma y lüiiíaño que el prospecto, 
esmerada impresión y buen papel.

Verá la luz [ úblici en todo el mes de abrii 
de 1833.

Precio del manual.
En Madrid: 30 reales encuadernado á la rústica 

y llevado á 1 i.s casas.
Én pruvii.cias; 70 reales franco el porte.
Coiifiaifo de la buena fé de lis personas que de­

seen el Dicciunaiuo Manual geografico-estadisti- 
co DF España, y coneeii ¡¡do esta empresa la natu- 

desconfianza que. f.xi t̂e ya, respecto de publi­
caciones que .‘■e anuiici.in y no llegan á ver la luz 
pública, la pcr.sona ijUii desee tener esta obra bas­
tará que para d  día .j 1 de diciembre de este año
remita nota de su n. iniire y domicilio; cuidando

ASOCIACION,
arriendo ó enagenacion.
Fábrica de curtidos y de aceite de linaza, si­

tuada eiiLeon, á orillas déla carretera de Cas­
tilla, do Ci nslruccion sólida y reciente: sus edi­
ficios, corrales, huerta, prado y presa, que ocupan 
sobre doce fanegas de sembradura, so hallan 
dentro de mi recinto independiente; goza do to­
das las luces y do agua abundante, que marcha 
por si misma á todos los destinos ,sin ina.s que. 
dirigirla; dentro de su cerca se desenvupive.u an­
chamente todas las operaciones industriales; las 
máquinas de su molino se mueven por fuerza do 
agua, y para refrescar ia del eslió y un tiempo de 
escasez, tiene una rica é inagotable noria con su 
aparato c<'rrespondiente: sus productos estén 
acreditados, v lia llamado ia concurrencia de es- 
pendedores (fe primeras materias; de modo que 
ya hoy á su pie se adquieren sin gastos ni mo­
lestias. Está, pues, dotada la fábrica de todas las 
ventajas apetecibles, además de. prestar abrigo, 
ventilación j alegres vistas y proporción para de­
dicarse con alguir desahogo á la cria cab;d!;ir.

D. Tomás Rodríguez Monroy, vecino de L”0iî  
dueño de esta fábrica, iinposiiniítado de asistirJu» 
como hasta poco há, la ofrece en sociedad á per­
sona honrada y laboriosa, que concurra con un 
capital igual por lo menos al existente en la fá ■ 
brica misma, y se encargue de vigilar así lua- 
mente las operaciones, y de comprar y vender 
bajo la intervención del dueño; mas si no fuere 
posible constituir la asociaeion en términos razo* 
nables y de seguridad mútua, se dará el estable­
cimiento en arriendo ó seenagenard.

Las personas que gusten interesarse bajo uno

m i M U  M  MEMl
A GARANTIA.

Call€ del Principe, núm. 9, Madrid.

Conveiicído el dueño de este establecimiento 
de ¡a necesidad de aumentar el numeroso, varia­
do y escogido surtido de navajas de afeitar, her­
ramientas de jardinería é instrumentos de cirujía 
de ios mejores autores y mas moderna invención 
que posee, con otros de Veterinaria, por ia como­
didad y ventaja que pueda resultar ,á los profe­
sores de esta facultad que se hallen en el caso de 
buscar de los mismos, ha mandado traer de las 
principales fábricas de Francia b ilsas «on multi­
tud de inslumentos de.-de 70 á 500 rs., y muchoi 
instrumentos sueltos de igual especie, los cuales 
venderá también á precios arregladísimos.

URSÜANT lo an Order of the High Court o 
Cbancery, made in Ihe matter'of Williac 
11. nry Commerell, late an Ensign in Her Ma- 
jesty‘s First Regiment of Foot Cuards, at 

Barossa, deceased all persoñs claiming in respect 
ofanyoEBTs or liadilities affectiiig the fersonai 
ESTATE of the said wiliau uenry commerell, (nvIic 
died on or about the bth day of Marcli, I8H,) are, 
byliieir soiicitors, on or befare the 8th day of Ja- 
nuary, 1853, to come in aud prove their debU 
or claims hefore Richard Richards, Esq., ouo 
of líie Maslers of the said Court, at his¡ 
chambers, in Southampton-buildings, Chancery- 
lane, London; or, in dcfault thereoi, they will na! 
peremplorüy excluded ed from the beneíit ot the 
said order Saturday, the 15lh day ef January,. 
1853, at Tw o’clock in the afternooo, at the said 
chambers, is appointed foriiearingaiid adjudica- 
ling upon tbc claims.—Daled Ibis lU hdayoI 
NüveTtíbcr, 1852.
■ • * W. II. Ryjier; S9, Chánceriy-Iaíie,London, 

Sülicitur for llie Adrninislralor.
(3 0 3 4 )

branza sobre .correos, y en carta franca dirigida al 
autor.

Puntos de suscricion.
Madrid: Líbrrrías de la Publicidad, Pasaje de 

Mateu; Bailly-BaillyerC, calle del Príncipe, y ad­
ministración del [)iccion;irio, calle de la Luna, nú- 

vaTo'r7éii'óúyo caso..se les cargará deun‘ 2ó-3. mero 29, cuarb» bajo de i« derecha, 
por 100, según el punto que sea, y acompañando, Provincias; En las principales librerías, admi- 
ya aceptado, el documento ,de giro correspon- nistraciqnes de correos y coiTesponsales del señor 
diente. • , . J- (9)^ Melladô

JARABE PECTORAL DE LAMOUROUX.
Este jarabe, tan recomendado por los facultati­

vos como el mas eficaz contra las toses catarrales 
y afeccionespulmonaleSjVa sean efectos de resfria­
dos fuertes, ya de la débil constitución del iidivi- 
duo ó de otras causas, se halla de venta en la 
oficina del doctor Simón, calle del Caballeo de 
Gracia, núm. 7.

AGUA HIGIENICA PARA LA BOCA , fIZ
da por el doctor Simón; precio 6 rs. frasco.—Ha­
llar un odontálgico cuyas propiedades higiénicas 
ueseii superiores á cuantas se han inventad: 
hasta el dia, y cuya adquisición por su poco coste 
estuviese al alcance de todas las clases, hé aqu. 
el objeto que nos hemos propuesto hace mucliot 
años, y creemos haber alcanzado después de re­
petidas esperiencias. Recomendamos, pues , á 
todos los que deseen conservar sana y limpia su 
dentadura y la boca fresca y sin olor, el uso diaric 
de esta agua con arreglo á la instrucción que va 
gnída á ios frascos , seguros’de que por ellas ad­
quiriremos un nuevo título á la confianza con que 
siempre nos ha favorecido el público.

Se bailará eín &u único despacho en Madrid, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 7.

E8PL0S
íáíim. t

i USTMAL
A  L O S  T R E S  G R A Ñ D E S , L U J O S O S  Y  C E Ñ T R I C O S  S A L O Ñ E S .

Puerta del Sol, número 6 ; calle de la Alontera, número 4 5 , Pasaje; calle de Sevilla, número 9  (Ancha de Peligros).

En estos magníficos SALONÜS de lim pia-botas, acaba de adoptarse un nuevo betún y charol que causarán la admiración de
los inteligentes. , .  , , . . . , ,

El jefe de estos no ha perdonado medio, y al efecto ha hecho un viaje con 'objeto de adquirir los mejores charoles y  betunes 
que se fabrican en Francia, Inglaterra, Bélgica y Prusia, cuyos fabricantes hayan obtenido mención bonorífica y la preferencia 
le ios monarcas, e tc ., etc.

Mediante las mejoras que se acaban de |introducir en estas casas, se jeonsigue  que sean las prim eras de Eu* 
ropa.

Se acaba de recibir la prim era remesa de charoles y betunes impermeables para arneses y  correajes m ilitares, delasmefcpí 
res fábricas de París y Lóndres.

mmm m i
DIRIGIDO POR

iftiU iE as
MONEDAS LEGALES,

J . AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,

in sp e c t o r e s  GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Aprobado por el real consejo de instrucción pública y recomendada su adquision y uso, con espe­
cialidad á las escuelas, por realórden de 4 del corriente mes.

Este cuadro, cuya tercera edición acaba de puulicar.^e con notables mejoras, tiene próximamente 
un metro y 38 centímetros de largo y un metro y 60 centímetros de ancho, y representa en su ver-

en las librerías de Monier y Bailly-BayUiere. (J. H i.)

I ON JUSTINO LAVERDURE traslada su aca- 
.SPECIFICO BALSAMICO ANTI-REÜMATI- ' I  ftilemia á la calle de Sevilla, núm. 6, cuarto 
Ico, estraido de gran número de plantas aro- 9 Bprincipal, donde quedará abierta l .malrí- 
imáticas, la mayor parte americanas. Cura el i - / c u k ,  desde el dia !.• de noviembre, para

___ Ireuma y toda clase de dolores procedentes dos cursosde lengua francesa, uno teóriou-prác
de aires húmedos y fríos: promueve ia traspira- tico, y el otro únicomonlc práctico; segundo, 
«on, fortifica los nervios, y es gran remedio con- . geografía descriptiva y asiroiiómicH; tercero, la 
tra los calambres, gozando de tal reputación por matemáticas preparatorias para todas Ja carrera.s. 
sus virtudes que ha sido considerado como el mas ! Precio: sesenta reales mensuales y afiel'intados. 
eficaz para toda dolencia reuméticaf. 'Se u rien  ; Lastres asignaturas, cuyas e.splicaf.iqne.s serán
fricciones, cuya explicación se halla en el misino 
frasco. Su procio tO rs. Laboratorio farm.t' • ¡tico 
de Ulzurrum, ealle de la Cruz, frente al ttr.tr ¡.

enfrmicés, pueden estudiarse simultáneamente 
sin aumento de precio.

Dicho profesor sigue dando lecciones' en las 
«asas particulurcs.g

FAlliiiUA ESGRMNa.Don José GarbonellprofesordeESGRIM.Aenesta corte 
previene á sus antiguos discípulos J 
demas aficionados, que su acade 

mía, sita cullc dei Lobo, mim. 15, cuarto bajo, queda abierta desde este dia.
N o ta . Se admiten abonos por semestres y temporadas.

BIOGiAFIiS
DE LOS

G H O C eU TE
AL VAPOK.

Accediento á las repetidas instancias de muchas personas que viven lejos de este es­
tablecimiento, y lo favorecen, se han abierto por su cuenta depósitos en los puntos si­
guientes: Puerta del Sol, número 2 2 ; calle de la Magdalena, número 54; calle de M¡- 
laneses, número 2; Costanilla de Santiago, número 24; en ellos se espencle el chocolate 
á ios mismos precios de 35 , 40, 48 cuartos, 7, 8, 10 y 12 rs. libra, que en ia fábrica, 
la cual carga con los gastos que esta operación trae consigo, á  Irueiiue de proporcionar 
al luiblico mayor comodidad. Lleva los mismos sellos que la fábrica acostumbra, y esta 
agradecerá mucho cualquiera advertencia (|ue se haga sobre la  calidad del género.

°Como toda innovación, tiene este establecimiento sus enemigos; pero 1a mejor con­
testación que puede darse á sus demostraciones es, que á  pe.sur de ia asombrosa can­
tidad que elaboran sus máquinas, no puede abastecer el consumo. Muclias personas que (
acostumbraban hacer en su casa esta operackm embarazosa, acuden á la fábrica del . . . . . . . . . . . . .  •, . - - . 'viii«" v  v  •
Vapor, convencidos de <|ue encuentran por 7 á 8 rs. libra, un chocolate mas superior 7 ™ P ^ - .n e s ,  -n
al que un particular puede hacer por 9 ó 10 rs. (18) |

O D ÍS I 'D S  C 0 Ñ T E .I I I ‘ ( ) R 1 Ñ E 0 S ,  
prelados;  demás dignidades

acotnDañavIa de magnifioirs reí ratos de cuerp® 
adorno, autorizada por SS. MM. y demas per- 

senor c.irdeual arzobispo de Toledo, y publicada 
por 1). Yieonio Marn Brusoja v D. Hernández do Fueute.s.

So ha rapi.riido la oritroga 'l3 y O'íá en prénsa la U.
Se susortb¿ á -i rs: una rti Mu.lri i y 3 en [irovincias, en su redacción , calle de ia Reinii, n.* 15,

Lujosísima f.Iira, elogiada por la |¡ri'iisa niadrilcna, 
uiivofo, á dos Uoias, iiUárcalaila ile viñ^-lus y letras dej 
sonp's dé la real Tainüia, de.lIcaiU á su omimmeia e) señ

Ayuntamiento de Madrid




